
[A Ñ Q-;XI/VI..' - •.. N? 4960
|. EDICION -DE 14 PAGINAS

I APARECE LOS DIAS HABILES

íTUítfa reducida
;OC|NCE5ION N" ws

- --—¿i. EsasissaajRissssi rs 
de Je Fr;piGdau 
N” ¿?íiei7

LUNES, 11 DE JULIO DE 195S
f Heg, Nacional 
| ínteleqtuaj

PODER EJECUTIVO |
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. RICARDO X DURAND 
VICE-GOBEENADOR DE LA PROVINCIA 

Sr. JESUS MENDEZ ‘ 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I*  PUBLICA 

Sro JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

De-;;Luneá a- Viernes de 7.30 a j Sr« FLORENTIN TORRES
MINISTRO DE SALUD PUBLICA ¥ ASISTENCIA SOCIAL 

Dr»- EDUARDO PAZ CHAIN

HORARIO DIRECCIÓN Y ApMMSTRA'ClóN

Para la publicación de avisos en

BOLETIN OFICIAL r e g i r á el 

siguiente horario:

12.3Q horas. Sr.

Bmé. MITRE

(Palacio dé Justicia) 

TELÉFONO^ IV

DIBEOT

■. JUAN DOL0R1

M9 550

9 4780

OB

:s GAETÁÑ

Art. 4®.**=* “ Las publicaciones del BOLET1N OFICIAL. se tendrán por auténticas, y un ejemplar de cada Une 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adminis 

la Provincia (Ley 800, original 204 de Agosto 14 de 1908)»

de ello» se

itrativas de

TARIFAS GENERALES

Deeteío N® í 1.192 de Abril 16 de 1946,
'• Arir_d^.— Derogar .a partir de la fecha el Decreto ÍM® 

4034 del 31 de Julio dé 1944. 1
Art 9®SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República*  o exterior, previo pago de la suscripción.

Art 10^. ™ Todas las suscripciones darán comiendo 
invariablemente el 19 dd mes siguiente al 'pago da la ros”* 
aripción, •
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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MIMAS- .

N? 12600 — EDICTO ©E PETICION DE MEN
SURA PRESENTADA POR EL ¡SEÑOR HEC
TOR SAA POR DON AGUSTIN GWLIANO- 
TTI,- EN EXPEDIENTE N? 55—M— DEPAR
TAMENTO DE SANTA VICTORIA» Í6MINA 
DENOMINADA CHURQUI PAMPA5'/ lia Auto
ridad. Minera Nacional Salta, notifica a les que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer eii forma ydentro del término de 
Ley, Que se a presentado el siguiente escrito 
can sus anotaciones y proveídos dice asi: Si*.  
Delegado Nacional de-Minera: Héctor Saa por 

don Agustín Giulianotti, en el . expediente N9 55 
—M— de la mina de plomo “CHURQUI PAMA 
PA”, al Sr. Delegado digo: —Que dentro del 
término, del art. 14 de la Ley 10.27-3— y de 
Conformidad a los arts. 223, 231, 232 y demás 
concordantes del Código de Minería, vengo a 
f oí mular la petición de mensura y amojonamieii 
te- de esta mina de tres pertenencias de seis 
hectáreas cada una, ubicadas en el terreno de = 
propiedad particular cuyos dueños oportunamen 
te denunciaré, en el Departamento de Santa-0 
Victoria de esta Provincia, de acuerdo al cro
quis que en duplicado acompaño y a la des
cripción siguiente: Tomando borne punto d 
referencia P. R. la Palca de Hornillos, forma
da por la confluencia dejos Ríos Acoyte y Hor
nillos) se miden 2.269 metros azimut 69? 25’ 
para-llegar al punto ‘‘Labor Legal5', desde- aquí 
se miden 100 metros al Sud, hasta el punto de 
partida P. y P. de estas pertenencias. — Desde 
este punto se miden 150 metros al Oeste hasta 
I; 600 metros al Norte hasta IV, colocando en 
esta línea los mojones II y III equidistantes 
desde I y entre sf en 200 metros; luego 300 
metros al Este hasta V, 600 metros hasta VIII, 
colocando en esta linea los mojones VI y VII 
equidistantes de V, y entre sí en 200 metros y 
finalmente 150 metros al Oeste con lo que se 
cierra la superficie de 18 hectáreas de esta mi
na. — Quedando por lo tanto ¡delimitada ’as 
pertenencias por los vértices siguientes; Con 
seis hectáreas cada una:

PERTENENCIA X—vértices I, II, VII y VIII. 
PERTENENCIA II— vértices II, III, VI, y VII y 
PERTENENCIA III— vértices III—IV, V, y VJ, 
II.— Por tanto al Sr. Delegado Pido.-a) Or
dene pase este expediente al Departamento de 
Minas a los efectos dé verificación coi respon
diente. — y b) Se ordene la publicación de 
edictos y notificaciones-. — Será justicia. — H. 
Saa. — Recibido en Escribanía de Minas hoy 
ooho de Noviembre de 1954 horas diez. Marco 
Antonio Ruíz Moreno. — Señor Jefe: Se ha to
mado debido conocimiento de la .resolución de 
fs. 38, del Sr. Delegado Nacional de fecha 21 de 
Julio de 1954 por la que se adjudica a favor del 
señor Agustín Giulianotti los derechos y acio
nes correspondientes a la presente mina le Plo
mo “CHURQUI PAMPA’5.. Además y de acuerdo 

„a lo dispuesto de fs. 43 vta. eita Sección ha 
verificado la ubicación de las PERTENENCIAS, 
que para la presente mina se solicita a fs. 43. 
Según los datos dados ¡por él Solicitante en es
crito de fs. 43 y croquis de fs. 42 y según el 
plano minero no. existen inconveniente para la 

. ubicación- solicitada, dejando constancia ¡que el 

interesado en el escrito de petición de mensu
ra, ha omitido expresar el Rumbo Sud, que le 
correspond la línea comprendida entre los 
puntos V y VIII. Registro Gráfico, Mayo 
17 -de 1955. — Pablo Arturo Guzmán. — 'Salta, 
Mayo 30 .de 1955.. — Y VISTOS: El escrito de 
fs. 43 y lo informado por Departamento de 
Minas referente a la petición de mensura y 
amojonamiento de la mina “CHURQUI PAM
PA'5, Expíe. N9 55—M— de 3 PERTENENCIAS, 
de 6 hectáreas cada una y, de conformidad con 
lo dispuesto -poi? el art. 231 del Código de Mi
nas, por Escribanía confecciónese y piublíquese 
en el Boletín Oficial de la Provincia el citado 
escrito con sus anotaciones y proveídos en la 
forma y termino que establece el art. 119 del 
Código de Minería. Coloqúese aviso de citación 
en el'Portal de la Escribanía de Minas y ofi
cíese a Dilección General de Rentas de acuerdo 
a lo informado1 por Departamento de Minas a 
fs. 45 vta., notifíquese y entregúese los edictos 
ordenados, previa reposición. — Dr. César S. Pa™ 
gés. — Lo que se hace saber a sus efectos. — 
Salta, Julio 7 de .1955.

e) 11; 20]7 y 1<?[8|55.

’ N9 12'569 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN El DEPARTA
MENTO DE ORAN ®N EXPEDIENTE N? 
100.632 — “B’5 PRESENTADO POR LA SE
ÑORA ANGELINA POpLAVA DE! BELMON- 
TE: EL DIA QUINCE DE JUNIO DE 1951 — 
horas once y quince -minutos:' ia 
Autoridad Minera Nácion’aíL la ha-ce saber 
por diez- días al Afecto de que dentro de 
vdinte ¿jías (OoM^dos inmoclialtameiiite- des
pués de áiciholsl diez días) comparezcan a de« 
duermo ¿todoisi los iqrUe con algún derecho se 
creyeren respecto de di'dha solicitud. La zona 
pptici-onada ha quedado registrada en la si
guiente forma: 'Sleñor jJefe: Para la'inscrip
ción Gráfica de la Zona solicitada se ha to
mado cómo pujnito de referencia El Abra de 
Zenia diside donde se midieron 6000 mis. rum
bo Norte, 45° W para llegar al Punto de 
Partida desde' el cual sle- midieron, 4.000 me
tros! W ¡EJsjbe, 5.000 -mietros al Norte, 4.000 
metros. ai O¡es¡te |y fináluvnte 5.000 metros 
al Spd|, para cerrar la ¡Superficie .solicitada. 
Según tdiatois qqe son dados por la solicitante

’en escrito de? :2 y ¡croquis de fs. 1 y 
d© acuerdo al plano de Registro Gráfico co
rrespondiente, la zona solicitada se encuenda 
libre de otrosí pedM-ntog minero,s.— E¡n el 
libro correspondiente de esta Sección ha que
dado registrada esta soLicitud bajo el .núme
ro1 de orden 1740.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación en-el ¡plano mi
nero.—Correspondió que la Solicitante exprese 
Su conformidad a la ubicación ¡gráfica ¡efectua
da; Registro Gráfico1 abril 12|955.— Pablo Ai- 
turo Guzmán.— SaCta, mayo 29(955. La con- 
fornátdad'manáfestadía co-n lo informado por 
Registro 'Gráfico, por Escribanía d© minas re
gístrese en “Registro de Exploraciones'5 el es
crito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos.— Confecciónese y publiques© edictos en 
él Boletín Oficial de la Provino-a en la for
ma y término que establee^ ej art. 25 del Có
digo de; Minería.—■ Colóqúese aVisi© ’áe cita
ción en el Portal dje la Escribanía de ‘minas, 
noitifíqiuese y eptréguese los edictos’ ordenados

BOLETIN OFIQIAL

Campado la publicación notifiques^ c¿ propie-: .. 
-taria cM sueiM por certificada con A. R?i ad- 
■juid’icando: un 'ejemplar de la publicación, .r Cé
sar s. Pagéisi.— Lo 'que ise -hace saber a- sus ■ 
efdCitqsi.— Salta, Junio 30 de 1955.- .

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano d’e Minas

e)- 4 al 15|7|55. .

N° 12568 — SOLICITUD DE PERMISO' DE 
gateo para sustancias dei -primera y. ■ 
SEGUNDA CATEGORIA EN' EL. DEPARTA-, 
MENTO DE 'IRUYA: EN EXPEDIENTE "n?. 
100'631—'“B'5 PRESENTADA POR LA .sEgO- ...

’ RA ANGELINA POCLAVA DE BELMONTE 
EL DIA QUINCE DE JUNIO DE 1954— HO- . • 
RAS ONCE) La Autoridad M,injera í Nacional ■. 
la hace'saber por 'diez dias al efecto de que' 
dentro de veinte días (Contados inmediata 
mente después de dic-hois*  diez dias) comparez-. - 
can a deducirlo! todo® lois que /con algún de
recho se creyeren / respecto a dicha ■solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada/en. 
la siguiente forma: Señor Jefe: Para la ins- 
capción Gráfica de la zona solicitada ha 
tomado como- punto de referencia el Abra de 
la Ciruz, desde donde ise midieron 3.000 al 
Norte, para llegar al Pumo1 de partida desde- 
el cual se midieron 1.500 metro¡s rumbo Súd, 
74,Q Este, 4.000 metros rumbo Norte, 16° És
te, 5.000 metros fumbo Norte, .749 Oeste, 4.000 
m-etrosi rumbo Sud, 16? Oies-te, y finalmente 
3.500 métros rrámbo ISúd. 74° Este, para ce
rrar la Superficie solicitada. Según, estoig datos 
que dados por la solicitante en escrito de. fs. 
2 y ¿Toqui fel concordante de fs. 1 y de acuerdo 
al plano-de Registro- Gráfico correspondiente, 
la zona solicitada ^e superpone a la mina de
nominada “'SAN MARTIN”, Expte. ‘No 631— 
B—39— de 3 pertenencias mensuradas con 
una Superficie totál de 18 hiectáreas por lo 
Que la -Presente s'o’lácitud ha quedado registra
da con una Superficie libre de 1.982 hectáreas. 
En el libro correscondiente de Esta Sección 
ha quedad^ registrada eis>t¡a soñci'tud bajo.' el 
número de orden 1739.— Se acotm|paña croquis 
■concordante con la ubicación efectuada en él 
piano minero-. — Corresponde que el solicitan- ’

. te exprese su conformidad a la u-b'cación • grá :. 
Hca efectuaba Registro- Gráfico, abril 12 .de - 
1955 — Pablo Arturo Guzmán, — Salta, Mq*  - 
yo 23 de 1955 — Expte. N? 100.631—B— La : ' 
Conformidad Manifestada eon" lo informado' - 
Por Registro Gráfico por Escribanía regístrese 
en “Registr0. de Exploraciones” el escrito de 
fs. 2 con sus1 anotaciones y proveídos. — Con
fecciónese y publiques© los edictos en el Bolo 
tín Oficial de ‘la Provincia en la forma j tér
mino- Que establece • el art. 25 del Código .de - 
Mimería. Coloqúese aviso de citación em el Por 
tal ’ de la Escribanía de Minas, -nof fíquese Y 
entregues© los eiliicitos ordenados*. .. cumplida la . 
publicación notifíquese al propietario del Sue
lo Por certificado con AfRj adjuntando un e- 
Que se ha.ee saber a< sns efectos. — Salta,_ Ju- 
jdmplar de la publicación. César S- Pagés. L° 
nio ‘30 de 1955.— . - - . .

- marco Antonio ruiz moreno, Escr- 
bano die Minas— 0 . . u

e) 4 al 15|7|55..

NI9 12564 ; -v
SOUCITU-.D DIE. -P-ERMIgiO -BE C-ATEá’pÁ
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RA SUSTANCIAS DEBP-RÍMKRA Y SEGUN ; 
DA. CAT>GQISÁ^EN'. EL : DE'PaRTAMEN- i 
TO .¿EH‘'LA POMA” En EXPEDIENTE No..
100742 rR,5-PP®BENTADA POR LA SEÑO- ■ 
RITA SABINA ROD-RIGUEZ Y ANGELA LAM 
BERTaaLUGERO-^EL DIA ■■ VEINTE Y .OCHO 
DE ^OCTUBRE -DE 1954 HORAS NUEVE Y 
DIEZ^^M’IÑUTOS^ -La -Autoridad = Minara Na- 
cibmd-’hacé saber- por .diez días al efecto de 
qu£“*dentrp  $e veánte-é^s '■ (contados ín'me<- 
diatameiníe .'dcispues de .dichos diez días) com . 
parezcan a «aeduJCiida todos los que con algún 
derecho; se creyeren respecta de dicha solicitud 
La ~zpina 'pJti-'-ciqnada ha quedado registrada 
en .la sigofien^e- jíorma: -Señor jefe . ¡piara.. la .; 
iu¡se:$p¡ción gráfica de la zona solicitada- se. 
ha tomado como -punto1,- de ref erencia, la íg-le-. 
sia ¿del Pueblo^d© £pbre& y ?Se •wdieTon .de^utí 
aquí 12.000 met£OSb Az. .£0? .y. 4.500, metros Az. 
30? paiajJfegaaS al ..punto de partida desde el 
diue^^^mi’díerQU^OOinetroKAz, 3001?,, 5.000 ■ me 
troshAz.s£10o AOOOu metros «Az. 300-?, 5.000-me- 
tros^tAz^BO:0 -iy por úlWmo = 3.800 metros Az. 
1209Apara llegar nuevamente al punto de par
tida y cerrar así la -superficie soñeitada. Pa
na la. ubicación precisa en d terreno la inte
resada ubica ©1 Ipuato de partida a 4.500 me
tros, Az. 30*?  de un mojón (punto de referen
cia) situado era. la falda del Ceno Ghinch-i ar 
y cercaMfel caseríoi.de .Tola -Verde, determinan 
dose < dicho mojón * por lia interjección de las 
sig^ientegi--visuales--iCo. iLdJpán.r Az. ^142?,, Mo- 
rrQfcgGoiIoradQ'a Az. - l’.’52<v iGo.; Chipas, Az.; 15-* 9 
y @0^ AcaydAz.EL68F.r-5 Según estos, datos que 
Son dados por la interesadla, ©n cioqu s de d-s.
1, '.ésci’ifccÉrde ,-Ts.. 2Z y aclaración’de-fs. !5, y 
según ¿él ¡plan© minero, la zona solicitada sg 
superpone gil 9 hectáreas aproximadamente al 
cateo «ex©-. N° 100694 “V” 54 ■— (pertene
ciente-=al Dr.r Guillermo Villegas), resultando 
por .'lo tanto- qna ’suPeifcii libre, aproximada 
de T99T■ hectáreas.,— En, el.Tbio. correspon
diente d© /esta Sección ha jsído- . anotada esta 
solicitud bajo el númei’p.de orden —Se acom
paña — croquis! ¡cancoi’d'ante con el mapa mi 
Zleró. bebe la recuiwnte pxpresar su - confort 
midad£ si así Jo .qstqyiere,. con ía .inscripción, 
gráfica, efoctuafe,.-—.. REGISTRE GRAFICO, 
mayg:12O|955 -~^Héct0r .Hugo Elias-— Salta, 
jran.b-^?|B55^al Dr¿Juan Carlos 
Urifouru, en él ^carácter- ¿invocadoa fs. 9, y 
con la' -canformdad imanifestada por 1© íntere»

• sada .a^Js^ lQgde^ ánf.orÍB¿ado-por Registro 
Gráfico, por Escribanía-¿Regístrese en “Regis
tro ^de Explpracipines” él escrito de- fs. 2 con 
sus- cfetaálones - y prove^os;^Confecciónese y 
publíqtese< el Bofetín Oficial de la Pro- 
vinclaifen¿ la forma y- término Que establece e’ 
ar-t. 25 del Código ’ñe Minería. — Coloqúese 
aviso de citación en el portal d/e -la Escriba- 
n!$andeMiñas; ramWuése y entregúese Jos 
edfetus-ordenados. — Raúl J. Valdez Sub-De 
legado" a cargo ¡(te la Delegación. En 28 de 
junto 'dé 1955: Se registró^ lo ..ordenado va 
Registro de ExpCoraicioneis N? 5?” a todos 198¡ 
200.— Do que.„se kace ,s’aber a sus efectos.— 
Salta, Junio 30 'die 1955.—
MARCO • ANTÓjNlO RUIZ MORENO, Eis-dr- 
banp ?deí-Minas.— •
. . Á-i- -

zona solicitad 
referencia la

[ %

Cuín-
inscripción gráfica dej .ua 
ha tomado como puntóle 
bre del cerro Tag^iia BÍanca’ djésiCe donde- . 
se midieron 2.500 meffps 
gar al punto de partida 
*g) eron •z.OOÓ metros ¿$ 

N? . 12563 — ¡SOLICITUD. DE.'. PERM5SP..-.DE 
CATEO PARA SUSTANCIASTE J .
SEGUNDA CATEGORIA. EN E-L DEPARTA
MENTO, DE “LA POMA’ UN EXPEDIENTE 
NV 160694—V—PBESE’NTADA POR-EL SEÑOR ' 
GUILLERMO .VILLEGAS EL DIA DIEZ Y NUE’ 
VE -DE AGOSTO DE 1954 — HORAS DOCE 
Y CUARENTA MINUTOS, — La Autoridad Mi 
ñera Nacional hace safcer por diez días-al elec
to de que dentro de veinte días (Contados in
mediatamente después de dichos diez días) com 
parezcan a deducirlo todo los que con algún de
recho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe, Se ha inscripto 

■ expediente, para lo cual se ha tomado como 
punto de referencia la Iglesia de Cobres y des
gráficamente la zona solicitada en el presente 
de aquí se midieron 18.000 metros Az. 10? y 
3.500 metros Az. 310? para llegar al punto de 
partida, desde el cual se midieron 3.500 metros. acompaña .croquis coincc 
Az. 409, 4.000 metros Az. 1309 5.000 metros Az, ~ ’
220? 4.000 metros Az. 3109 y por último 1.500/ 
metros Az. 409 para cerrar así la superficie so 
licitada: Para la- ubicación precisa en el tcire« 
no el interesado ubica el punto de partida a 
3.500 metros Az. 3109 de un mojón que determi
na por la intersección de las siguientes visua
les: Abra Tipán 1239, Nevado Chañi 1369, Abra 
El Palomar 1399 Co. Mocado 1479 y Co. Acay 
1759. — Según estos datos que son dado por 
el interesado, en croquis de fs. 1, escrito de fs.
2 y aclaración de fs. 5, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos minero. — En.el libro correspondiera 
te de esta Sección ha sido anotada esta soli
citud bajo el número de orden. — ge acompaña 
croquis concordante con la ubicación efectuada 
en el -plano minero. —- REGISTRO GRAFICO 
Mayo 19(955. Héctor Hugo Elias. — Salta, Junio 
27(955..— Y VISTO: La conformidad ma-nÁfesta
da por el interesado, -a fs. 10 de lo informado 
“Registro de Exploración'5 el es'critot d'e fs. 2 
por registro ¡gráfico, por Escribanía registróse cn 
con sus anotaciones y proveídos. — Confecció
nese los edictos en Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término.que estaolece el - 
art. 25 del Código de Minería. — Coloqúese a vi 
tifíquese y entréguese ios edictos ordenados. ~ 
so de citación en el Portal de la Escribanía, no¡- 
Raul J. Valdez — Súb Delegado, a cargo de.la .

. delegación. — Lo que se hace gaber a Sus efec
tos. — Salta, Junio 30 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minas 

e)' 1 al 14(7|55v
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Noo|te, y finaSmenite 2.000 metros’’a¿
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,e) 30|6 al Í3|7|55

EDICTOS-:U NIOBIOS/ “
N9 12610 EDÍCTO CITATORIO:

digo. de—A los efectos establecidos por el G
Aguas, se hace saber-¡que la SOCIEDAD ANO- ; 
NIMA EL QOLGOTA, /.GRICOLA, GANADE--

■ sconocr- 
i ira. irri-

RA E INDUSTRIAL,/tie re solicitado r 
miento de concesión de Dgua (pública tp 

5,25; y :7,h6 litros¡,|?5
los ríos Toro

N?. 12559 ;
SOLICITUD DE.PERMISO DE CATEO PA- 

P I sustancias DE -PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA en el departamento 
DE “SANTA 1TCTOK»’5S- EN EXPEDIENTE 
N° 62Q12 ‘RRESENTADAi 'POR 'LOS 
SEÑORES DE MfHIRIO ’ V. CABANA Y GER
MAN*  VACA EL D^A JUEZ DE FEBRERO1 
SE 1W -H'OIRAS NUEVES V CUARENTA 
Y CINCO
La Autoridad Minera Nac¡'onal, la -hace sa
ber pOr.. ¿jez días al efecto de qu©, dentro 
’de veinte' días (Contados -inmediatamente 
desipués1 de dichos dfeZ; úfas) compariescaii 
a deducirlo1 todos .fes que con algún derecnu 
se creyere respecto de dicha solicitud.—

Da zona peticionada- ha quedado registrada 
en la sigu'ente forma: Señor Jefe: Para la

gar con caudales de ; 36., 
por segundo, a derivái d<¡

’ Rosa de Tastil, por E^cec uias propias - y 
rácter permanente y; a 
14 Has. respectivamente 
Tastil” (catastro 513) í y 
ra” y “Carachi” 
al inmuéble “El. Gólgota’ 
drán los siguientes : tur„.
“Fracción Car achí”, ¡7 días cada Id cjías, con 
todo el caudal del ri° 
(turnos de 24 horas idiari;
cuara”, 2 % días cad| II ( 
dal del rio Toro. — | As. i 
la inscripción, comoljprr 
irrigan los inmuebles! “II 
la’’, provenientes dé les 
nados “Villa SoláÁ g“E] 
zar” y “El ’ ChurcaH, «u bieados en el 
mentó de, Rosario de- herma.

SALTA, A de Julib de
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6;: 10 .y 
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>urkos: “Puerta TaSbii’'. y

Santa Rosa c.e Tastlí 
tas). — “Fracción Ta
ñías, con todo.el eau-_ 

mismo, tiene ¡ solicitado. 
radas, de las} aguas que
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" j e) 11(7 al 19(8(55.
aguas ■-
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paú. j

N° 12593 — REF: -Expíe. 1705)51 — VIC
TOR M. PADILLA s. r. p)85 —PUBLICACION 
S ¡CARGO B. OFICIAL — LEY 1627)53. —- 
EDICTO CITATORIO.-—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas; se hace saber ¡que VICTOR MODESTO 
PADILLA, tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar ,con una 
dotación ’de 1,57 l|-seguhdo, a derivar de. río 
Aitencfleis (margen derecha), por acequia co
munera y ron carácter tcmpora-Leventua^ 3 
Has- del inmueble “Fracción Finca El En.cón’z, 
catastro 377, ulbiíaada en La Silleta, Departa- 
mentó Rosario de Lerma.

Salta — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.—

i ' e) 8 a: 21)7)55.

N9 12577 — EDICTO CITATORIO:
los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber" que Luis Modolell tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 10,5 litros 
por segundo, proveniente del río Conchas, 20 
Has. de Tá “Fracción San José”*,  catastro 1150 
de Metan.

N9 12584 v- MINISTERIO DE INDUSTRIA.
DE LA NACION .YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS (PÍSCALES -(ENDE) ADMINISTRACION 
DEL ¡NORTE:
LICITACIONES PUBLICAS YS. NOS. 154 — y 
155)55.—

Por el término de 10 días, a contar desde el
5 de julio de 1955, llámase a las, siguientes
Licitaciones Públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N? 154: Para la 
provisión de puertas y ventanas de maderas,
hasta cubrir la suma de CIEN MIL PESOS 
M|N., y cuya apertura se efectuará el dfa 21 
de julio de 1955, a las H lloras. (
LICTTACION PUBLICA YS. N? 155: Para la 
provisión de tableros de madera, hasta cubrir

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 5 al 18)7)55

N? 125'76 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Luis Romerí , tiene 
solicitado. reconocimiento de concesión ae agua 
para irrigar con Un caudal de 3,15 litros por 
segundo proveniente del río Conchas, seis ¡hec 
tareas del inmueble “Ameba”, catastro 503, ubi 
cado en Metan.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA:

e) 5 al 18)7)55

LICITACIONES POTOCAS
N? 12590 MINISTERIO DE FINANZAS DE

LA NACION — BANCO |DE <LA NACION 
ARGENTINA

Llámase a licitación Pública para la provi
sión. de 26 toneladas de salitre potásico, 44 to
neladas de superfosfatos al 20 %, 2 toneladas 
de polvo bordelés y 1 tonelada de azufre para 
Finca La Rosa. Retiro de pliegos en Bmé. Mi
tre 326, piso 39, Oficina 3191 * * * 5 * * * de 12 a 15.30 ho
ras. Apertura de propuestas día 14 de julio pró 
ximo a las 15 en la División Compras. Buenos 
Aires, 7 de julio de 1955 (BN. 98).

e) 7 al 13)7)55. 

julio ai Mr ifcs¿

la suma de CIEN MIL PESOS M)N., y cuya 
apertura se realizará el día 18 de julio de 1955, 
a las 11 horas. ''

Los, interesados en Pliegos y Condiciones y 
demás consultas deben dirigirse a la Adminis 
tración de los Y.P.F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio (Peía, de Salta), donde tam 
bien ¡pueden ser adquiridos ios planos CV. 2344 
y CV. 2665 y cuyo valor es de $ 2.—, m|n. ca 
da uno.

Ing. Armando J. Venturinr Administrador
e) 5 al 18|7|63

N9 12483 — LICITACION PUBLICA 
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION GENE 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO:

De conformidad a lo dispuesto por Decreto 
N? 14.846)55 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social de la Provincia, llamase a 
Licitación Pública para el día 25 de julio del 
año en curso a horas 10 ó subsiguiente si este 
•fuera feriado, para la provisión de LECHE con 
destino a los servicios hospitalarios, Centro de 
Higiene Social y Hogar del Niño de esta Ca 
pital.

Para cualquier informe dirigirse a Dirección 
General de Suministros, Buenos Aires 177— Sal 
ta.— Tef. 2343.—

e) 5)7)55.—

N9 12582 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES
Departamento Construcciones é Instalaciones 

Licitación Pública N9 525)55 (DCI)
Llámase a licitación Pública con el objeto de 

contratar la “PROVISION DE UNA BOMBA A 
PISTON” con- destino al “Ingenio La casuali 
dad1’ del Establecimiento Azufrero Salta, sito 
en la localidad de Caipe, Provincia de Salta. 
APERTURA DE PROPUESTAS: 20 de Agosto 
de 1955 á las 11 horas, en el Departamento 
Construcciones e Instalaciones, Avenida Cabil 
do ¡N9 65, 3er. Piso Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultar 
se o adquirirse sin cargo del citado departa 
mentó, todos los dias hábiles de 8 a 11 horas, 
como así en la Dirección dei] establecimiento 
militar mencionado.
DEPOSITO DE GARANTIA: $ 2.5001.— en pa 
garé.
Fdo: EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCION E INSTA 
LACIONES.

Buenos Aires 29 de Junio de 1955.
e) 5 al 11|7¡i55

N9 12489 — MINISTERIO DE OBRAS PÜBLI 
CAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

LICITACION PUBLICA
La licitación pública para la construcción acu® 
ducto alimentación, desde el río La Caldera,- 
servicio provisión agua Salta, há sido póster» 
gaña hasta el Io de agosto de 1955 a ’as 15,1b 
Expedjtente 34504 |1954r— Pliegos: Charcas 
1840 y Administración Salta.— Deposito de ga
rantía: 1 % del mayor importe id® »a propues
ta—

15)6 al 281655

- sección jumaÁL-;
EDICTOS SUCESORIOS

N? 12604 — EDICTO: En juicio Sucesorio-de ‘ 
Hilario Simón Aviles, el Sr. Ju-ez de 1*  Instan- - 
cía, Nom. Civil y comercial cita por edictos 1 
que se publicarán durante 30 d{as en el B. Oíi- - 
cial y “Foro Salteño”, a todas aquellas perso» - 
ñas que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o aeree ~ 
dores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercimien- 
to de lo que hubiere lugar por Ley. — Fdo: 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA. — ENRIQUE 
GILIBERTI DORADO. — Escribano Secretario.

SALTA, 8 de Julio de 1955.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 11)7 al 24)8)55.

N? 12591 — EDICTO: RAFAEL BACHA, Juez 
Propietario de Aguaray, cita y emplaza Por 
treinta días a herederos y acreedores71 de AN
DRES FIORILO.

Aguaray, Julio 19 de 1955.
RAFAEL BACHA

Juez die Paz Propietario
e) 7)7 al 19|8¡55.

N9 12581 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo« C. y C. de 4a. Nomina 
ción, Dr. Jorge L. Jure, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Agnes 
o Inés Madampré, bajo apercibimiento de Ley' 
Salta, Junio 28 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

e) 5)7 ál 16)8)55

N9 12575 — SUCESORIO— . ¿
El sr. Juez de Tencera Nominación, Civil y 

Cometriciál cita por treinta días a herederos, y 
acreedores1 de RITA DIAZ o ROSALIA RITA 
DIAZ.— salta, Julio 1? de 1955.— ALFREDO 
H. CAMMAROTA, Eslcii'bano Secretario.—

e) 4)7 al 15f8|55..

N9 12573 — ^SUCESORIO1.— ' .
El Sr. Juez d@ 3*  Nominación c. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y aeréelo- .. 
res -dei VICTOR HUGO BRLDOUX.— Salta, / 
JuUb 29 de- 1955.— ALFREDO HECTOR CA- 
MMAROTA., 'Escribano Secretario.—. ”

e) 4)7 aü 15|8|55. " '
*-------------- .— • ... '

N- 12566 — SUCESORIO —
El Sr. Juez d'e Paz. de Campo Quijano, ci

ta y emplaza por treinta’ díafs a heredero*  y 
acre dores de GUM-ERCINDO DURAN. Cam- 
¡po Quijano, HP d-e julio de 19.55 FELICIA- - 
NO LAiMEg., Juez de Paz. —

O) 4)7) ál 15|8|55_.

N9 12562 — SUCESORIO. El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Da. MARIA LüTk”- 
SA AGUTRRE DE COLLIVADINO. — Salta, Ju ’ 
nio 30 de 1955.

e) 19)7 al 12.18)55/

NO. 12557 ' ■
SUCESORIO.— El Juez Civil tíe Primera No- > : 
^miinación alta y por 30 dhfe a herederos
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y acreedores de SERAFINA COlQUE9 o SIX- 
TA SERAFINA COLQUS o SERAFINA COL- 
que de majuana y getrudis o getr- 

UDE ZÉR-PA- DÉ COUQUE. Salta, Junio 2J 
de 1955.— •• - - -

giliberti dorado

Á' ' 'Escribano Secretario
,e) 29j3 ai 1018155

N° -12-555 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial c ta y emplaza por treinta días- 
a herederos y acreedores de CORNEUU BS*-  
COBAR y MARIA RAMOS' DE ESCOBAR.—

Salta, Junio 14 de- 1955;
V/AlDEMaR A. SIMEN SEN, Escribano Sc=; 

cretário. ' ' ‘
; ’ te) W ál 9|8|55. ~

ggauuu^m-.............. .. t i - ,,rn ■.-■■ mr    .

bp- 12043 —-SUCESORIO, Señór jutez-.
dé'l*  Nominación- cíta: y- emplaza por treinta-’ 
diás á'herederos' y acreedores• de Salváanr*  
Figúeroá y Motóa Raníoi dé Figueroa, — Sal
ta, junio de 1955Y - ‘ 15 ~

; GILIBERTI DORADO
■ ~ ’ LEscr W Secretario

..LJ . X Nm -L ; e). - 2716 al S¡8[56.

14°. 12539 — SUCESORIO:
El Señor Juez de’T*  Nominación C. y C, 

cita y emplaza por 30 d'as a hered-ros v acree
dores de JÚAÑ VREiT ó VERG ó YRH. — 
Salta»- Junio. 23 de 1955.—

E.- GILIBERTI DORADO; Escribano SeCré-’. 
tai O. - :

■e) £4]6 -al 5J8J55.

N? 12538 — SUCESORIO.—
El gmcr Juez de I5, Nominación C. y C. Cita 

y emplaza pop 30 días a herederos y acreedo
res de NIEVES NORA DE LAJAD.™ Salta, - 
Junio-de- 1956.— - • *

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tar‘o. •

• - é) 24|6 al 5|§¡55,

N9 12537
El Señor Juez de 4? Nominación cita y em° 

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIAN DEL GORRO, — SaN 
ta, Abril 14 de 19 5B.-—•

WALDEMAR A. SÍMESEN, Escr‘baño gecre 
uhd. ‘

e) ;24[6 ai q§|669

N9'12536' — SUCESORIO.' —
El Sr. Juez d© 2? Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
ras do ALBERTO JULIO o JULIO ALBERTO 
MORENO.— Balta,’, Marzo 13 de 1955.™

ANTEAD URRIBARRl, Escribano Secretario, 
e) 24|6 aí 5[8[55.

■ N9 12535 — SUCESORIO. —
Sí Sí.’ Juez de Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos' y acreedo
res de JOSE DOLORES CISNERQS. — Salta, 
Febrero 11 de 1955.

ANIBAL -URRIBARRI - Escribano secretario, 
e) 2410. al B|8]55e

éTJ'CÉSORlO-/—'Juéz ÍMiñéfá ihstáíteia, Terca» 
¿¿Wiacián, cMí f egxñereíal, cita y gniplá” 

za po? treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA AlDERTI DE MENTESANO ó MARIA 
ALIDERXI DE MENTESANA —
Salta, 21 <e junio de 1955. —

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Esaribaito Secretario

e) 23¡6 al 4|8¡55

N?. — 12528
SUCESORIO. -— El Señor Juez - de Tercera 
Nommacón Civil c ta pof treinta días a nereae- 
ros y acreedores de JOSE AMAR y JE$u& o 
jesús María.o María o' maria jesús 
ROBlE. DE AMAR, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Jey. Ju*nio ¿ 9 de 1955. Alfredo 
Héctor Cammarota, Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
/Escribauo- becretaria ‘

. _ j;23|6 al 4|8|55

... N\ —. 12526 :
EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia en lo O. 
y C. Tercera Nominación cita y emPlaza por 
ti ex uta días a. herederos y acreedores de VIC
TORIA FARFAN y FELIX LERA, — Salta, 
junto de 1955

Alfreda Héctor Canina ai ota.
' Escribano Secretario .

e) 23|6 al 4]8¡55

N? 12523 — SUCESORIO,—
El Seño! Juez d» Primera Nominación CivU, 

cita por treinta días a herederos y acreedores 
. de ASUNCION C ARMON A DE SORAIRE. —

, - Salta,. junio- 21 de. 1.955, .EL Giliberti Dorado; 
Escribano Secretario.

e) 22|6 al S|8|55,

N° 12522 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 

lo Civil y Comercial, 
ta días, a herederos 
MANUELA COLQUE

‘Scrlta, Abrñ 20 d$
E. GILIBERTI DORADO» Escribano Secreta

rio,—
e) 22|6 al 3|8|S5.

Pr mera Nominación. 
cita y emplaza par trein 
y acreedores de JUANA 
DE Y ORAR.
1955,

N<? 12521 — SUCESORIO.—
. El Señor Juez de Tercera Nominación citó 
y emplaza por treinta días a herederos y ácree 
dores de FÉLIgA YLLESCA o YLLESCQ DE 
armella o NIEVAS.

Salta, 9 de Mayo de 1955.— ALFREDO II-EÜ
■ TOR CAMMAROTA, Escribano Secretar o, - 

e) 22]6 al 3j8|55»

N9 12517 — EDICTO: En el juicio "Sucesorio 
de Samuel Uriburu y María F.gu.roa de Uri- 
baru, el Sr. Juez de .4? Nom. C v. y Com., cita 
ñor él término de 30 días a todos los Que se 
consideren con derecho & los bienes de esta 
Sucesión ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro da dicho término compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo Que hubier© lugar por ley. — WALDÉMAR 
SIMESEN — Escribano Secretario.

e) 2116 ál 2ISI55.

N^ 12507 — TRISTAN ARTURO ESPECHE,
Júé‘z Civil juzgado 3v Nomiñációñ cita y ém- 

"díM g heredera y

Sucesorio Carlos Adán 
cíb miento de ley.— Salta,

■ Ganzá.?ez,. bajá 
Junio .16 de¡ 1 )¿5< 

ALFREDO HEQTQR CjAfill^AROTA, E=( 

aper

cnba-
no Secretario.—

e) 20|6 al l|8|5ü.

N? 12504 — SUCESO^ 
El Sr. Juez de Cuarta 

Comercial cita por treint:

iRIO.— -
Nominación l Civil y 

/< > días a hered 
acreedoras de FELICIANO GUZMAN.. Salta,
Junio 16 d© 1955.—- .

e) 20] 6 al i|8]5i

Nv 1248/ — El Jue¿ Faz Siupl^n 
La CaRera/ cita y empieza por el 
de 30 ¿tas a'los herederos de José.' 
Alíaro. ;:

Caldera, Junio 9 de

te do
t ormino

. Manuel

1355.
e) 15|6 <£ 27j5jó6

j CoJt»eB , Civil > 
ancla ' y“ Prime/a ^W 

2 8' de Abril dg’7Í5C

lo. .Escrihánp bec¿9-

“12482 — -SUCESORIOS 
Raíafel Angel Figura i, 

merdai, de Primera 'ins< 
SANGUEDOLCI. ‘ Salía
minación, cita pór tilinta días a'hereleros y 
acreedores de .don .jjOSS sÁNGUEDótcii A 
Enrique GiFi^rti Dórad< 
tapio. ■

Éo GlUB^hTí
Éscxibanbíiecretari'o

" ‘ ‘ 3) 15|6 al 27]

•DORADO ;

¡mera instan
> -Civil ‘ - y CórnerNal,

:ia; '”Prl“
o
teros y ac-reec >ares de

N9 12433 — SUCESORIO:
El Señor Juez tídí Prin„ 

mera Nominación en 
cita y emplaza a”héreh 
don Francisco Bbrja M^rtell ó Maitel, por 
fremta*TháE™^  —‘
En Tinque ' Giliberti pbi Wda; ■ EseHbsñn ■ becrt^ 
taño;- • f- < - M • ■ - -- 

-•a-5» iSU.QÉ^O.
El be-xor Juez én. 

mmdcWi, cita y- chipi 
hei^CLerotí y aereeu-^m

¿i-o?
.1X02:.....^:.. x ....
lo Civil, 1-Tímsra

í ?>sa por •' tf eim x mas ’? a
■ .de Upn A#4DU LH1 

sana» 2 dé Jum--.
DO H. QAMMakQTJ, Ha bano _

d i)

A-Uf RE»

— Í5UUMOKI
JL Especia^ «ita

ta» Junio 7 d? 1055; —
UMARQ-

-. Salte

Vtó A*--rUO  -----  ¿LlMJAJIU

El Juez Dr. Tratan 
trenia dias a herederas y acreedor^ u© ELb 
SA SAKAV1A.
Seeretano, AlFli^JO HlfiCTQJK- D.
XA,- J •

. gJ plU al 22]7|55e '

N? 12464 — SU¿ÉS 
vil y Comercial de 
por treinta días a h 
don FRANCISCO ;kR 
CXON BARRIOS DE 
nio de 1855,— ?
WALDEMAR A. Escribano

UNIO: El Jue¿ en lo 01 
Cuarta Noirdn i-ciofer, cita ; 
^rederos y ¿creedores'- d® 
ÍAS^y de doñí, OQNCEF 
ARIAS.— Salt á 8 JU

i gSCyCtaXlp 
21|7]5B^ .e) 10)6 -ál

en: ib avNy 12453 — SUUEpü. 
Vil y Comercial he 
pór treinta días l

• lio: üa Jüas
Cuarta I^ónifiiaéi®r,.* ’-íit.‘a 
eíedetos y acreedores de ■ 

don JÚLló CARLíS&H. — Salta, fi’ de Suritó ®
1955.— J ; ■’ -■•'•’L •
WALD1MAR A. SÍMSSW tscriban o’ SécréMffe

é) 1Ó]6 al
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' ’N? 12460 — SUOmORIO* *:  El Di, Jorge TO 
Jure, -Juez en lo Civil,- 4a. Nominación, cita 
Pór 30 día^ a los herederos y -acreedores de

$*fel59 —? .^UaSSORiOs
Ki Juez da Bnmera Instancia, Cuarta No- 

en-lo Civil y Comercial, cita y ¡sm- 
por al témíno de treinta mas a tes

wdoios y acreedora -de do^ MMI ABURO so
to, • - •

* Salta-, Junio % ig5gá„

Secretario
a) a-1 L9|7|a5 

««to^aasessÉasÉJáasjssffi^í^-rsSsíssásate^fcs^^

N:’?- 124B4 M ’Jueg de. D. . Instaura 4?> 
L carnación Dr: »¡org®’ Lorand Jur®, cita por 

d¿hB ’a ww j? agrwtot&is jd®
Jíuana Luna ó Mrn Modesta Lum da @w 
X1UC& ,.

Su-IM mayo 31 1M
t WA¿GO4Áít SlM'EKgfifM

Secretario
«0 0¡a si 15¡'W

a ^¡ssss¡^S&r^^Si^s^^^&‘t£!¡¿íi
1á46B EStCTCh

El Señor Jw; de 1? instancia- en i© cáVU 
.> aomercí'ai de 10 Womteación eita y 
pia^a a los hemj.ero^ y ai^-dnrss fio PUL 
M1TXTO DIAX l hacer val®r derechos 
dentro del tremía JIM* S^ta,
junio 1 fe 1^5, HECTOR CAMAR0TTA. 
Esaribsno

@} « SI 1B|7|S5

R? 1S43S — ÍWAW A, júgFteCHE,
.¿s Tercera Nominación -Civil f Ce^tfeíBl ñ* 

‘ t3 a herederos y acreedores d» VICENTE
>DEUI’MSe WWW >n>

NV 12&62 — SUCESORIO: El Juez, docto? 
Tnstan siluro Espech'e, d© Sa*  Nominación en 
la Civil y Comercial, cita, y emplaza .por tiein 
ta días a herederos y aerador.js del -extinto 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de Ley 
Salta, *4 unió 3. de 1955, • ,
ALFRhDO' H. CAWÓBÓTA Escribano Sccre 
tari©. ’ x

e) fl|6 al 20|7|55

W 12461 — SUCESORIO: Sr. Jues Civil y 
Comercial, M Nominación, cita y emplaza por 
SO días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA ELENA MAKLUF DE PARRAGA.~~ Sal 
te ■ Junio 7 fe :iS5íl — A> IC Camarotta

■ rJ $$ « WpB

M Bornes Felipa Crómales fe Gudiñ© ó 
Mercedes Ganóte d© Gudiño, para que d@n 
tro de dicho término hagan valer sus der@ahos 
Salta, Mayo 20 de Bi-
WAW1MAR A» SIMESEN Escribano Secretaria 

e) 0JC1 Si 20j7|55

1J4Ó7 TBSTAM.EI^T©®©^
El ue M Nprniuaoion, Civil, - y 

^mpiasa por trsmca ¿ias a weíte^s y acree
dores u© Laura Marrupe.

. Marga 22 da 1055.
■ AWBAL URRIBAMl 

í._ '" •' ^sCrWsno ^esrexari©
. ” • . o) 3|6 ai 19|/|55

Salta, 27 cU Mayo de 1355— ALFKEDO -HKC-
TOR CAMMAitOTA, SecOWJioi . • ’ .. •

ALFREDO HECTOR CA&™AR0VA
Escribano Se^eiario -

■ &) >1 131 Z¡55

NV 12435 — ¡EDICTO’ SUCESORIO
•El Juez d@ Ba-z Titular de Cachi, cita L 

^¡mplaza por treinta días a hsrederos y aeree 
dores de JACINTO GÚAMUCO Y HEKM-ENE- 
GILDA TORRES DE GÚANÜUCX bajo aperó- 
bimmuto de W«

28' a® may© d@ 1B35. -
JUAN CHOQUE - ’

Juez de Fa^ Tiitular
@) 1°¡5 al 13jájbb - :

1W4 — '¿blCTOs
El JWs Cwta- NomWáón CivC y Com^r» 

4BI cita' y sn$pU»~^©r TwtB* ’
leras y acremom d® LUIS OAHKWV. S&t*  
tih, jumo 1® de im.— WM»uk SXMM4- 
SEN — ■Secretan©.

WMDS&1AR gWENSÉN *
Btaítenc? S^orstarig

©) 2[fi al 18|7]bB-

W Tristón Espiche, Juez’ de • Tercera
Nominación Civil cita por treinta dias a her^ 
daros y ^creedores da BENJAMIN RODRIGUEZ 
yo MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUES; ~ -

SALTA, Mayr 31 d© 1853=
ALFREDO- HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretan©
@) 19|6 ai 2¡7!3S:

N? 12428 — SUCESORIO: El Jw de:Segundé 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Eusebi© Guerra y Eran.» 
cisca Soto de Guerra, emplazándole^ bajo aper 
cabimiento de ley. — SaRa, 24 de Mayo -fe 1955.

ALFREDO HECTOR. CAMMAROTA
Sgo.rete.Tlo Interin©

19|g al 

sssjsssáE^cásacgsaeásíí^^as^ígssásgssjsgsasijá-fiije^^

1M24 —= SUUEbWíü: — El Sr.“ Juez de 
Brimera Instancia' Tercera Nominación en lo 
Civil y Camereíai Dr. Tristán A. Espiche, cita 
Por treinta días a herederos y acreedores -de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta. Ma
yo ch 1853. Alfredo EL Oaimnarota. S-^r©~ 
WÍ0B

©j siia ai tiiW.
S®á5»eáííSíe^£^!^áS¿áe^s^=i^^^^Sa.^jSS;»=^Sc=®atów=S£K¿®tí«^ra!SSfetíaiáae=a

1ÉÍ4ÁTES Jt©IClMÉS ■ • •

ÍÉóóO — BÓB JOSE ÁLBEKTÓ ’ COT&NE-M 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL

SIN BASE
El día 27 de Julio da 1955 a las 17 hóm én 

mi escritorio: Daán Funes 16'9 —-Ciudad, rema
taré, SIN BASE, Una heladera marca UCA.R- 
MA^ de ©Q-ero, de 6 puertas, modda *omei ’ctól 
ZEÓ6 N? 778, la c,ue se encuentra en. poder del 
Sr. José Domingo Sai-cha, domiciliado' én Flo
rida ’N? 54 —. Ciudad, conde puede set revisa*  
da por los interesados. — Él esn piador eñti’é*  
éará en m acto fel íAnáté, él veinte P?T ci§n- 
to dil preció di vénta y á cüé¿ia dél misñiói 
Ordena Sr. Jliez de Primera Instancia TerBera 
MQhxinaclóñ O. y ’C. en juicio: EJECUTIVO 
SUííBf W-sa vs. AWáóO- tsS

- '____  , BOLEJiN OFICIAR

DEN AS. ~ O omisión de arancel a cargo d?L 
comprador. /—- -Ediótos por 8 días -en Boletín 
Qíícíal y-Norte, _ ■ . ,. : / ?

. - _ . : . e) • 11' al SOpjSov _

Nj? 12608 •— TOR-WSE ALBERTO CORNETO
’ JUDICIAL — CAMON -INTERNACIONAL '

SIN BASE
El día 28 de .Julip de 1955.a.las.A7,Jioías,..en 

mi escritorio: Deán Funes 169 .-—Ciudad, rema
taré, SIN •_ BASE; Un camión marca vTNTER- 
NACIONAL’' cabina color- roja y caja anarañ~. 
jada —'chapa Municipal -N? -2340—Salta;, el .gue 
se.-encuentra- en .poder del depositario judicial 
Sr. Roberto Blasco, domiciliado e& Gcid Joa:.687 
Ciudad,..- donde- puede- ser revisado-- por los -im 
teresados, — El comprador entregará en el acfo. 
del remate el vemíe . por-ciento. 4é venta y a*  
cuenta del misma Ordena. Sr^.JiUez • de 1^ _Ing^ 
tancía-Oarta; Ncanmación -O. y,O. <n .juicio: 
OWWRO’-PAZ -DI EARELLA\v& .ROaBBTG 
1UASOO ¥ ANTONIO MAMTXÑS®.% — .Cmh 
sida ds. ara-neel a cargo del comprador. Bdíe-?.- 
tes por 5 días en Boletín Oficial y Norte; v.

•- ;. ■-- .<11 Al

N*  istól pea ABTÚBO SALVATíiBBA
" JUDTCTAir^>IN^>ÁS^------------ —

.El dia-2.de Agoste' de' 195a á las 17 horai, 
©a Deán Funes .169, remataré,_SIN BASE, Uña 
sierra Sin-’Pm de OJO cius, de <d’„sñétíb; hiár*  
ca {Begonia”, accionada ¿¿n motor eléctrico'K 
220—5.092 de 5 H.P. — Una garlopa, már&a'^8^1’*'  
con motó® eléctrico de 5 H:P. N? '2703’89, imi-bA® 
en buen estado, las que se encuentran en’^ütK 
der del depositario .judicial'Sr, 'José H. Caro 
domiciliado en Lellegri-í N? 600 ^Ctedad, donds 
pueden ser revisadas por los hítete¡actos. — Él 
comprador entregará él trein'. a p:-r Viente ’del 
precio-dé'venta y a cuexta del mismo. 
déna Sr. ’Jueg de- Prtaira iilstancí'a’ -büaí’M Na 
minae-ión O. y C. en - Juicio: “&aab'argj 
tivo MANUEL K GIS^GWSI w»' JÓS> ' 
LABXÓ OAROi — Comisión de arancel -a w§b 
del comprador. — Edictos W 8’díís en 
t&--'óítcjal-~y Nortt, ■ - -• ' ”

a) 11 ai -sa¡7¡TO '•' ■
iae*»-  - 4 '- L .iti ir-' ñ, u.-. L.rjtTrcr--< - l1. 2 -' tf

. •> 01606— 1W-.ARTWÜ áMBWm >;• 
JCTUCTAL ¡=- Wá” BIJ1ULE1A — S'IN BASB-

El día martes 19 de Julip' a las 17 h.-ras, on 
el é&ctetori©AD©án -.Euneá la? fe esta . Ciudad, .por 
orcen dei Sr. de Primera Instanciat,.:Fife • 
hiera Nominación en .lo -Civil y Comercial, en 
Juicio: .Preparación Vía Ejecutiva P.CBTáGCL.1 
SUJOS S. C. ve. JiFRAIN--QUBVWO^...vend?ré 
éiñ bás?@, una bicicleta MaJíCBiTiBuccl’’--evMro. 
N^ -04800, déolor negra, redado <28, -llanteaxfe-.ace*  
ro, equipada con timtre, infladjí4,- partera con 
herramientas y sus eprrespondiertes :-r • .puesta 
y accesorios, la Qú& Aé emrAntra en p.fer fel 
suscítete Martiliero,-para verla en el citada 
eseritorio. — En el acto del remate- -el aora« 
piador entregará <’8O a ementa -fe-la 
ma> — Edites pot B días w -BóiAtíú Oí^iat y 
Wo Salteñch -ComislúM d©'-arancel.-A’<ígv 
fel c@mpxW-^ - •'. ' : j •„ . .•• ^-7-

«’ al; ISjTM.:-oL

ÑK láééS ’ ; .- . ... '
PO;R.. - LUIS. AlBEiRfO . WMfiS JüJ&lCÍM

SlÑ fiASfi •;:: / • --
-Bí dta jfeét-e&i-és -á? ifif-'ittlis- ds 19®,.-á-hoi-jís 
4Í.4» ?fi i4S ftr&rfrd W .tWjM’ S®t SASJfe

2.de


BOLETÍN'OFICIAL ’ SÁSJSA, ¡tótíd 11 BE IflSS PAC. 2$: 9 ■

Un - armario metálico de 2 puertas, de 2 mts, 
alto- por 1 mt. .ancho; Das! roperos de madera, 
de 2 puertas c)u. 2 mts. alto por 3 mts. largo, 
en buen .estado. Estos- bienes se encuentran 
-en poder del depositario- juid cial sr. Miguel A. 
Alanís, -domiciliado en calle España 253 de 
ta -Ciudad.— Ordtena Sr. Juez de 4?. Nom. Civ. 
y Qom. en autos: Ejecutivo SIMPLEX s. A. 
C. é<I. vs. Miguel A. Alanís Expte. N?; 19.429'55 
En el-acto del remate el 30% como seña a Cu 
enta. da precio.^— Comisión arancel a cargo 
deLcqmqWdor.— Eidetos por 5 días “B. OficiáP 
y ^Norte”.

e) 11 al 22)7)55

N.9 12598 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — SIN BASE —

El día 1? de Agosto d’e 1955, a las 17 h.o-as, 
en mi esjcrótorio-’: Deán Funes 169, remataré, 
SIN ÍBASE, Una bjalan^a automatiza marca 
“Zeiler'’ y una máquina de cortar fiambras 
marca “Voltór” las*  que se encuentran en oo- 
der de! depositario -judicial Sr. Víctor Donat, 
domiciliado en Cruel. Egues y Lamadrid de la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran. El 
comprador -entreigará él treinta ¡por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Orde
na Exima. Cámara de Paz -Letrada (Secreta
ría nP 1) en exhorto del Sr. Juez de Paz de la 
S'eicción de BoSa^’o ©u autos: Martoccia, E. y 
Cía.. c|Víctor Donat Ejecutivo' Comisión de a- 
rancel a cargo de¡l comprador.— Edictos por 
8 días-, en Boletín Oficial y Norte

N* 12588 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
VIDRIERA - -SIN base

EL DIA 20 DE JUNIO DE 1955 A LAS 17 HO 
RAS, en mí escritorio-: Deán Funes 169- Ciu
dad, rematare, SIN BASE, Tres vidrieras de 30 
cajones cada una de dos metros de largo, un 
metro -de. alto.’y cincuenta ¡centímetros de an
cho-, las.que-.se encuentran en poder del depo*» 
sitario-Judicial sr. RAMON. CARDQZO, dom- 
c liadp, en Eva Perón 772- Ciudad, donde Pue
den ser revisadas por tos interesados. El com
prador entregará en el acto; del remate el vein 
te por cinito del preclte' de venta y a cuenta del 
mismo. Ordena Sr.' Juez de Primera Instancia 
Segunda": Nominación C. y O. en juficio: O.Rh 
DIN-ARI©-^ COBRO DE PESOS— ASTROdA-

. • e) 8 al 21|7|55

N®. 12597
..(POR JOSE /ALBERTO CORNEJO JUDICIAL 
DESPUNTE DIE CEDRO ¡ SIN BASE

EL DIA 29i JULIO de 1955 A LAS 17 Horas 
en mi escritorio, Deán Funes 169 Ciudad, Re
mataré, SIN BASE, Dos m)’l kilQ's de despun
te de cedro, los que se encuentran en poder 
del •depó!Si!tario¡ judicial Sr. Miguel Espe-r, do- 
miciliaido en Necoiclhiea 1150-de la dudad de Tar 
tagal, donde -pueden ser revisados por los inte
resado^.— El -comjprodor entregará el treinta 
por ciento- del precho- de venta y a cuenta de: 
mismo.— ordena Exma. Cámara de Paz Le
trada (Secretaria N<?. 1) en juicio: “EJECUTL 
VO” DitÍACO ARGENTINO, COMPAÑIA DE 
SEGÚRÓS GENERALES S. A. VS. MIGUEL 
ESPER’' Comisión de arancel a -cargo del ccm 
prador.— Edictos por 8 días en Boletín Ofici
al y Norte.— • *

e) 8 al 21|7|55 

ZA iS-.R.-L. Vs. CARDOZO RAMON”. Comisión 
de arancel a cargo del * comprador. Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y Norte-

■ e) 6 al 12|7|955

N® 12587. POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —>BAfE $7.961.$6.

. .el Día 25 DE AGOSTO DE 1955 A LAS 17- 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- C-u 
dad, remataré, los Refechos y acciones- equi
valentes a las cuarenta y seis cien avas par
tes del inmuebile- ubicado e¡n calle 20 de Febre
ro entre Eva Perón y B-eügrano del Pueblo de 
Rosario de la Frontera y con la BASE DE 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o serpn, las dos! terceras partes de la 
tasación fiscal y en la proporción, del condomi
nio mide 17.32 mts. de frente por 51.96 mts. d© 
fondo, designado con el N? 2 de la Manzana 
145, del plano Municipal, limitando al Norte lo 
147 y 149: al Sud lotl3143; Este lote 147 y 
y al Oeste calle 20 de Febrero. Título inscripto 
a los íol’ os 243 y 244 asientos 3 y 4 del libro 1 
de R. I. de Rosario de ?a Frontera. Oastaslro 
131.- Valor Fiscal $2’5.970.- El comprador en 
fregará El veinte ¡por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo - Ordena Sr. juez f e 
Primera Instancia Segunda Nom nación C« C. 
en juicio: EJECUTIVO— VILLA DEL ROSA
RIO S.R.L. vs. RITA A, Vda. de KARUT'L — 
Comisión ve arancel a cargo del comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Sa-ltLño y el día de remate en diario Norte- 

e) 6)7 al 18) 8)9-55

No 12580 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 14 de Jnlio -próximo, a las diez ho 
r-as, en mi escritorio Deán Funes N9 960— ven 
deré SIN BASE, dinero de Contado- y al me 
jor postor, Una bicicleta de paseo, usada, cua 
■dro N? 1-24485, la que Se encuentra en mi po 
der y a disposición de. los interesados. 
Publicación edictos por cinco días, Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño.— 
Comisión a cargo del comprador.
JUICIO; Prep. Vía. Ejec. Com-Pro S.R.L. vs. 
José M. Carrizo Exp. N? 7185)54
Cámara de Paz Letrada—Secretaría N9 2.

SALTA, Julio 5 de 1955.
e) 5 al U¡7|55

N<? 12579 — POR GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL — SIN BASE

SIERRA SIN FIN DE CARRO: -
El día 19 de Julio de 1'955, a horas 11, en mi 

escritorio: Eva Perón (ex Caseros) N<? 396 Ciu 
dad, rematare SIN BASE: UNA SIERRA SIN 
FIN DE CARRO, que se halla en poder del 
depositario judicial Sr., Ernesto J. Aparicio, do
miciliado en AGUARAY, (Pocitos) Dpto. San 
Martín, Provincia de Salta, donde podr£ revi
sarse. El comprador deberá abonar en el acto 
del remate el 30 % (Treinta por ciento) del va 
lor de omppra, mas comisión de Arancel. Orde 
na: Sr. Juez.de la Instancia en lo Civil y Co 
mercial 2a Nominación.— En los Autos £’E.m 
bargo Preventivo Bromberg &’ Cía. ;S. R. L. 
vs. Ernesto J. Aparicio’', Edictos 8 dias en Bo 
letín Oficial y Foro Salteño.

e) 5 al 14)7)55.—

N? 12497 — Por: JOgE 
jo — inmueble en 
16.133.33.

El día 9 de Agosto. de 
en mi escritorio: Deán 
remata^ con la Base 
ciento treinta y írés pesos 
TREINTA Y tres C‘E¡NT|AVOS MONÉE 
CIQNAl, o s&an las d«

f !

avaluación fiscal, la prapj 
. ' antiguo Partido de |Raqi 

hoy en el I

ALBERTO CCX
ORAN — BA<

)RNE-
BE $

horas,1955, a las 17
Funes 169, CiUd"U, ’ 
de. DIECISEIS MIL

CÓÑ
A NA 
de la - 
en el 

sndido

••• eroeras^’-'par-tés
.edad, ub-cáda'

^^laditas, compitexxvtxuv 
Municipio ; Pie: lanal, Departe mentó 

do Oran de esta Provincia, designado ¿on la 
“Ft’J .-.-iacción

General dé Inmuebles f de
letra “O” del plano archivado en la Dii 
General dé Inmuebles ; de la Provincia con el 
N? 4Q3, del legajo de planos de'Orán, 
este inmueble Paite integrante de la fn 
B de la finca denominada “Lapachal’ o 
Jola” y teniendo ' la sigi lente EXTEN 
121,28 mts. en sus costados norte —sud 

mts. én sus 

siendo 
acción 
Palma

[S1ON:
teste y 
.costa-Oeste-Noroeste por 1.000

dos Noreste y Sudoeste, lo que arroja Una Su- 
perfic e de 121.000,280 mt
este con el lote “b”; Sudoeste con el iota ‘Ü’G 
Este-Sudeste, camino ¿e

s2Oj limitando á¿ Ñor

n-Noro
por medio con pro- 

piedad de V'ctor A. tierrero y al Oest
este, camino -el© por xned.Q con propiecad de 
Camila Pérez de Poggio.-— El inmuebís reco 
noce servidumbre de tránsito y de aco'edüc- 
to en beneficio de -los: Sr^s. S’mermann, 
man, Suloaga Puló, Hámann y Co-meíc 
mendi, o de sus sucesor 3S, de. tal nanera 

Hoíí
isas»

en (Predio si"
que cada uno de los: Joles de propiedad de 
los mismos s© convierta 
de todos los otros lotes.}— Título a fc}i 
asientos 1 y 2 del libro

'Viente- 
lio 87
I. de28 de R. de

Oran.— Nomenclatura' catastral: PartiUa N-
4700.— Valor fiscal ? 24-200.— El copia
dor entregará en el acto 
por ciento del preciso i d<¡ 
del ¡mismo, el saldouuna vez aíPrObajt 
remate.— Ordena SJeñor

Leí remate, el 
venta y a

vente 
cuerda 
do el 
:imera 
ü. en

Juez de R 
Instancia Primera Nominación C. y¡

ALEMAN, VÍCTOR 
.RAUL áuLOAGA PU 

arancel á cargo d®I compradior. 
treinta días

juicio: s eE XECUTIV O 
ARMANDO VS.
Comisión de 
Edictos por 
y Norte.-—

e)

LO”cr“

en Boletín pf-CÍQ’i

N'Q 12486
NEJO
Judid al — Inmuetl® i

16[6 al .28)7 55.

POR: JOSE -ALBERTO 'COR-

133.33 
l'L— 

i es. 159
Ciudad remataré, con: la

rpjijs

Base l 29.
El díá 14 de juniq dk 1955 a las 

horas, en mi escritorio cple Deán Fuu
BASE DE VEINTI

NUEVE MIL CIENTO’ ÍREI}NTA V
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

sean las dos
ras partes de la valuaC.óin fiscal, el
ble ubicado en esta Ciudad sobre c&

! San Luis
(¿n-erias de

MONEDA NACIONAL,: o

zangó 640 entre las ;>d® 
con derecho . a la& m-edr 
des Qué lo encierranJ y 
EXTENSION: Partiendo 
sudeste de esta fracción 
con la propiedad dej dofia camen 
García Bravo, sigute $1 Norte sobre 
Ituzaingó 8.15 mts. donle quiebra 
con linea recta 64.85;:¡mts., de allí Quíébra g£ 
Sud 18.05 mts., s‘:gue^ al

y

teice- 
t-nmue- 
e Itu- 
Rioja,

las pare- 
teniendo- la siguiente 
leí vértice ó esquina 

limítrofe.
as de 
, calle 
Oeste

de terreno

al

Este ®n. linea recta

P

Juez.de
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41.80 mfós% vuelve .< ’Nortje. 7» mts^ quier 
bra aí Oeste 2.35 mts., vuelve al Norte 2.70 
mts., vuelve al Este 2.40 mts., nhúvamente 
al Norte 1.35_ mtsZy^de allí vuelve al Éste 
hasta encontrar .el pu/nto de partida 22.45
mts.—-¿ La poligonaldescñpta arroja. u®a S Ü 
PERFUCttE^dq 959.50; m¡ts2. y comprendida 
dentro ?de los siiguMites límites generales: Al 
Neife. propiedad de Mariano Zapata y de 
Luis H. Estrada; al.Sud propiedad de Carmen 
Paz de García Bravo y con la de Elvira Pe
ralta de FantqnL; al Este coa calle Ituaamgó 
y Camen Paz de García Bravo
y al Oeste, con^ propiedad de Abraham SP 
veto-y Lola sivero de Batule. — Título ins
cripto "al folió' 3§4 asiento-1 del libro 57 de 
R, de -I. dé la ' Capital.‘ Nomenclatura Ca- 
ta^tfald" PafBdia^'N-^- 15'JMU •—Sec^i'óbi E—-• 
Mánzána'Jl—- Parcela'8?. a— Valor fiscal f 
43X700.-—. — El ‘comprador entregará. en el 
acto‘de remate el veinte por' ciento del pre
cio de venta y a cuenta del’ mismo. — Orete- 
na ’ Sr. Juez de ‘ Primera * Instancia Primera 
Nominación C. y C. en Juicio: “PREPARA- 
CO^'VIA EJECUTIVA — ARELAS, ^LEON 
vs. 'JOSEFA’ NIEVA”; Comisión de aran- 
cel a óargó‘-'del 'coWradbtr? -— Edictos por 
15 ‘días^ eñ Boletín OficaTy Foro Salteño 

e) 15[6 al 5|7|55. 

NQi 12471 — Por: ARTURO SALVATIERRA: 
JUDICIAL — INMUEBLE ■— BASE’S 4e066.66.

El día 27 de Julio de 1955, a las 17 horas, 
en ‘Deán Funes ~ 169 * Cliudad, remataré, con 
la base de CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS-1 CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIÓNAl; o sean ¿os dos terceras
par tésT de ‘ ia valuación - fiscal, la mita d indivi
sa de! inmueble ubi-cadb én la esquina de las
caliW^ San/ Martín/ y Borrego v de la Ciudad
úe San' Kamoa de la Nueva Orán.— Mide 
20 : mí;M^díe Vreníé’“: S|cM^Sanr; Martün por 
43.30 mts. 'd© íoffído ’^cálle DorTégo. Super
ficie t- ’86él— mt&2¿ 7 encontrándose * encerrado 
dentro’’’ decios' scguíétítés limites: 'Norte ■calle 
Doríégor' Su& éon própiedad' de ‘ P. a Mut~ 
huan^ Este’prüpíeddd de ' £uig‘¿2¡dnnier y Oes
te calle Sam Marfin Titulo a folio 9C asienp 
to 2 libro 22 dé R. L tíé^r&. Plano 2b7 del 
legajo de plañjofí pe "PráaiL—- Nomenclatura 
Catastral: * Partida ? 1369 ■ /Manzana 59 Parcela
7 Valor fiscal $ 6.100.» {El comprador entre» 
gará el treinta pop ciento desprecio de ven
ta y a cuenta del ~mísmo.~ Ordena Sr. Juez 
de Primefa instandW2 Cuarta' Nóminacóin C. 
y c. enjuiciór EMBARGO' PREVENTIVO — 
CARIM - ABDALA VS. TOMAS" VILLAGRA 
MARCIAL. — Comrsióín'’dé ara&iW a cargo del 
comprador— Edictos pof 30 ’ días en Boletín 
Oficial y Foró saltead'

e) 14[6 al' 25|7¡55

N?. 12441. -» Foñ HARTINLEGUIZAMON ■ 
JUDICIAL — Oampo en' Chicoana

El 15 de julio-p. a las 17 horas en nú escri- 
torio- General Perón 323 por orden úrT señor 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
en la.0. y. 04 :én._ juicio EJECUCION HIPOTE 
CARIA ERNESTO -T. BEKER VS.. NORMAN
DO 2UÑIGA- venderé con- la base de cuatro 
cientos docQ mil quinientos pesos la propiedad 

denominada San Felipe o San Nicolás,- ubica
da en el- Tipal,-; Dpto» de Ciiicoana -coñyuna-ex 
tensión de ciento descrita y' cuatro -hectáreas,- 
noventa y .cuatro areas, ochenta V nüejve me 
tros con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro dé los -sigméhW^Tmiites 
generales*:  NorM, propiedad de ignacío Guanu 
co y Ambrosia de Guanueo;JLa Isla?‘de A. Co 
lina y Rio Pulares; Sud, propiedad de Pedio 
I. Guanuco; Campo Alegre de-Natalia y Maree 
lo Gutiérrez;. Este, Fínica Santa Rita de Luis 
D’ Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gua 
nuco y Ambrosia de Guanuco, camino de San 
ta Rosa a Rulares y La . Isla de Ae Colína.-— 
Mensura judicial aprobada © inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. E.— En el acto del re 
mate veinte por ¿lento del precio, de venta y 
a cuenta ¿el’'mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

e) 3)6 al 14|7|55

CITÁÓÍÓNÉS I' JOTCÍO

N? 12599 — EDICTO:
¡Por disposición del Señor Juez Nacional de 

Salta, Doctor Héctor M.. Slarav*  'a Bavio, en 
expediente N? 34.608)55^' ■caratuládo' “Daños1 y 
Perjuicios — Yacimientos Petroílíféró>s' Fléca
les, contra Germán Pjauies”. 'Se cita y empla
za al denianlado don GERMAN PAÚLES, me 
diame edictos dúe se [prflb£icárán por'‘quince 
veces en el diario “Norte’”’ y BOLETIN OFI
CIAL, para Que obmpárezicá a estar ’a derecho 
en el juicio mehcióhhdó/ bajo" apercibimiento 
en caso- contrápío jde noimbráñsjele defensor 
Que lo represente.

'Salta, Julio 6 id'e 1955.—
ANGEL MARIANO RAUCH, .Secretario del 

Juizgado Nacional.' —
e) 8’ al 29|7|55;

N? 12565”’—ICITA'feíON A JÜfcíOD.^- Por dis
posición deif señor " Vocal ’ r r¿ la CámarU*  do 
Letrada Dr. Daniel2TicúÚrg^BeñitlBZ^W3cita‘'-a 
don Esíéb\n J. Vacad zza, ;:por^editfWsl7<iúe As- 
rán publicados duraite veinte veceé, a fin'de

que comparezca a ?omáTeintérvéncíón e^-ei 
juicio por repetición "de pagó que le ha pro- ' j- 
vido aov Autonio'Mena. A jo-apérciblmíenüO ¿L 
nomlra sefe defensor -addii'ein7 para q’.ié lo rem
presente. — Salta, Junio 28 • de‘¿1955,

. ERNESTO RAUL RANEA - 
Secretario’^

e) 1? ai 2-9l7¡55. ~

NOTIFICACION DE’ SENTENCIA
N? 12592 — NOTIFICACÍÓN ¡DE SENTENCIA:

En los autos; “Dávalos, Luis Alberto vs. Bravia- 
clan, Javier s|Ejecutivo” — Expte. N? 34.948:55- 
del Juzgado de Primera Nominación Civil, el
Señor Juez ha dictado en junio 27 de 1955, la 
sentencia que dispone: “Y VISTOS:.. .R-ESUÉL 
VO: Ordenar que esta ejecución se Heve ade
lante hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado, sus intereses y costas, a 
cuyo efecto regúlase los honorarios del Doctor 
DANIEL OVEJERO1 SOLA, por sñ actuación 
en el carácter de letrado, en. la suma de SE
TENTA PESOS MONEDA NACIONAL ÍS 70.--. 
m|n.). Hacer efectivo el .apercibimiento de ere- 
tado y tener por - domicilio legal' del ejecutado, 
la Secretaría ‘ del Juzgado. Cópiese, notifiques?

en la forma prescribía-por el-Áiít.L460 ÜWGódU^ 
go: de Procedimiento Repónga^. ^FdoS Raiaéte 
Angel-Figueroá." ’ •

E¡.. ■/ ' "
Escribano' Secretario? .

SECOOS .COMERCIAL-- 
coNiasros sociales

N9- 12601. — PRIMER TESTIMONIO NU 5 * 
MERO- TRESíCTENTOS DIECISEIS — MAR 
COS-KOHN‘-Y COMPAÑIA/ SOCIEDAD*  DE 
RESPONSABILIDAD : LIMITADA.-—r -Ew?lá 
ciudad de salta, Reipñlbíiica AdSóntina, a lós 
.cinco d'as del mes le julio.d.e .miLúnoveciiehtbs 
cincuenta -y cinco:- ante, mí;' ArtuM>?tReñ^va^ 
escribano', titular idbl -Registros númern4*D'ezL^  

y testigos quezal final se 'expresarán,? com?^- 
parecen: DON MARCOS KOHNj^CaWo'^en. 
primaras nupcias con doña Ana--Gl‘asffen;^ír-¿- 
geintino naturalizado, y DON WEFBRIN^lilDE^'' 
FONSO GATO), casado^ en ^priímorás 
con idona Carmen- Rosa Réréz-,;*argéiit'  ;ñ!ÓS- 
bois mayores de edad,’ vecinos detesta7’ ciudádMi 
domiciliados respectivamente, -e/n Id -caBb?San^- 
Luis número ochocientos veinticinco y en Úa- B 
calle Urquiza número (ubved'entO'S^ setenlá^y? ' 
tres, hábilfis, de mi conocimiento, idny-ífé';. -y - ■ 
dicen: Qu© han. convtmidoi- ehJda «eonStitu.éióúúSs 
de una Sociedad, de Respbnsabiliidad^Rmitdda. 
que vienen a fóñmálizar por .este acto en los 
siguientes, términos: ■— PMMER@r~La^gocle " ’ 
dad tiene por obijeto la explotación «defecOíV 

mercio en los ramos de zapatería y> a-Li me^s,? 
,paciendo, de común acuerdoiaeintrLe lois^SocioS'A?^-4 
dedicarse a otros ramo's1 y realizar^ cualquier? 
operación, que constituya um acto. de . comerá 
cío, — SEGUNDÓ: La ■Sociedad .gircirá^eGn^l^-^'' 
rubro de “Marcos Kobn y. Con^añíar^Socie-.-G 
dad de Responsabilidad .Limitada” y eHasien^, ^ - 
to principiad de “ sus operaciones. será.. efU ,estsk^- 
ciiuidád1, siendo siu domicilio actual en 4a,-xal^¿>; 
Bascare© .número treinta, pediendo . cambiaríais-, 
posteriormente y éxténdér él fad o. de sus ope-^w, 
raciones da cualquier Tugar que los socios esti-? 
mareñ conveniente,’ mediáiité; la ¿fuíMáción W 
sucursales! o agencias. ; TER03ÚRÓ:' La dú 1 • • 
ración de la Sociedad :déTTár de stre¡^ añpA/CQfeL^ 
tados- desde hoy. - CUARTO: AEr“capitai -so< : 
cfW se fija en "la suma "de CIÉÑ^MíL^PEStXS^i ‘ 
MoñMdA NAGÍO’NAL, dividid^ éh^cién euóW1 < 
de mil pesos, moneda nacional cada' inia^' que’ 
los socios susetoen e integran en. la siguiente 
forma y proporción’:- * NOVENTA" MIIJnPEStrs' 
MONEDA NACIONAL' • EL^SHÑÓIl^KOW^' 
mercaderías; ■ muébiés'=-y ñ/tTes, de?MeúérdB ’ al 
inventario que se •' agrega-^a es-ta^sérituró:-Y 
forma parte de la mi^ia" - cerWicadó-por él 
contador público- don/ IsáíásVGriub^^^
el resumen del máism© comó-Ú-sigue: ^Mgrc^dé^ 
rías1, setenta y .cinéo ? mbl - ciento^ veiñlúh ?r
con diez centalvó’S y Muebles 
mil setecientos cuarenta'By -nueveV^esoM coWX?’ 
sesenta y seis centavos;? y; Dié^mil^asos^mfe^ 
neda nacional-eil "-señor Uáto;:^u^>dnté^ra^n^ú 
un «documento a sú ordehry a W0£dé-Geis4&ó^< 
Di Geonanitorio Del Biancó> con * vencimíéntb i-al 1‘ 
diecisiete d® julio ■ de umL novecientosi-c ñcúéntaáh? 
y seísp .que endosa a la SoicieHadUQuímo#‘LaT>-~ 
Sociedad será administrada ^orúeifseñQr-'Kóhip-?' 
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úricamente, ,eJn el-carácter de gerente, qui’n 
tendrá la representación 'de la Sociedad en 

todos-los actos y operaciones en qne la misma 
intervenga y el uso de la firma social, estando 
también a Su Cargo exclusivo la compra de nier 
cadería para su comercialización por la Sociedad 
Las' facultades que derivan de la administra 
ción comprenden: ajustar locaciones d© serví 
cios, comprar y vender mercaderías; exigir fí 
anzas; -aceptar y otorgar daciones en pago, íxt 
patecas y transferencias de inmuebles, adquirir 
los» y venderS-os, conviniendo- sus-, condiciones 
y .precios; otorgár toda 'd’ase de cancelaciones 
y suscribir Jas escrituras respectivas; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efectos 
o dp dinero; conferir poderes- especiales o gene 
rales de administración'delegando a un terce
ro*  las facultades propias de la adm nistración 
y otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual 
quien ©las© y jurisdicción que fueren; cobrar 
y pagar deudas activas y pasivas; realizar ope 
naciones- ban©ar¡as que tengan por objeto re 
tirar los depósitos consignados a la orden de 
la Sociedad, cederlos y transferirlos, girando 
sobre «ello todo genero de libranzas a la orden 
o al portador; tomar díñela prestado de los 
Bancos de la Nación Argentina, Banco Prov n 
cíal de Salta, de Crédito Industrial de la Be 
pública Argentina, Español del Rio- de la P’a 
ta Limitado, de Italia y Rto de la Plata o d? 
cualquier otro; Banco, oficial o particular, ere 
año o a crearse^ o de particulares, y suscribir 
las Obligaciones cori^eqpon^ ’entejs; descontar 
letras de .cambio®, pagarés, giros, vales, confor 
mete' u otra -ciuajlquiera ©lase de créditos, s¡n 
limitación de tiempo ni de cantidad; firmar 
letras como aceítente, gibante, endosante o 

avalista; adquirir, ceder o negociar de cualquier 
modo toda clase de papeles de crédito público o 
privado; girar cheques por cuenta- de la sociedad 
y cargo de terceros, pudiendo, 4n fin, realizar 
Cuanto más actos sean propios de a administra 
ción. El detalle de facultades que antecede es sin 
plómente enunciativo y no- limitativo pudiendo 
en general, ..el socio gerente, realizar todos los 
actos y gestiones necesarias para el mejor 
ejercicio de sus funciones de administración. 
Sexto: Sin perjmclo de lo dispuesto en el artí 
culo anterior, el socio*  señor Kohn no tiene la 
obligación de dedicar su tiempo a los negocios 

B de la Sociedad pudiendo- ejercer cualquier otra 
actividad en el mismo- o- distinto ramo que esta 
el socio señor Gato, en cambio, deberá dedi’-ai 
su tiempo a la misma, con exclusión, de cual 
quier entra actividad,, atender personal-m^hte 
la ¡marcha (del negocio, corriendo por su Ouen 
ta ry estando bajo su responsabilidad, ’a marea 
■ción de la mercadería y todo lo- referente á las 
leyes de agio’ y 'especulación. El incumplimien 
tO' de estas obligacionesl autoriza al señor Kohn 
a pedir Ja disolución ¿e la sociedad, resolvieu 
do .pór sí la forana efectuarla. Por su pres 
tación de servicios*  a la sociedad el s'eñor £4a 
to no tendrá remuneración alguna, percibien
do únicamente la parte que le corresponda en 
la . di'Strib-ucióñ de. utilidades según, se estañe 
cerá -en el artículo siguiente. También podrá 
disolvértele la- isPci-edad por la simple voluntad 
d’el señor Kohn en caso de que u¡n ejercicio 
•económico no diera utilidades u originara pér 
didas. SEPTIMO: Anualmente se practica 
rá un balance general de la Sociedad, al trein
ta ¿e junio, ©1 que deberá Ser filmado, por los 
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critura número doscientos cincuenta y 

de

R. Arias, Escribano 
22 y testigos 
los señores d¿n -Alo- 
¡mioil-iado e¡n ¿sta ciu ’’. 
oúmerp ciento 

'r.uz} casado- eP prime
ras nupcias co¡n doña Julia María M 

esta ciudad en >la ca
lle L^rma mil trecientos! siete; amb 

mayores de edad, ha
to, ¡doy. fé, y

Q<ue resuelven formar sociedad 1í, que se ■ 
regirá de acuerdo á¡ las- siguientes, oí

Uejandro B-ah 
socios t constituyen una 

lidad limitada 
al transporte 

omiendas. Seg 
, razón Siocial

duración ñe 
ero del Pasad

Marzo en que comgnzo de hecho su
todas {las operaciones - 

loba. Queda fe cuitado ‘el - 
o Bahijt para 
dentro del p: imer

socios- u observado dentro d© -los quince" días 
•süguientes a su terminación, considerándoselo 
aprobado después de ese término. De las uti 
liúades líquidas realizadas qu© resulten de ca 
da ejercicio', se desainará un cinco por cíente 
para la formación' del fondo de reserva, obli 
gación que cesará cuando ¡dicho fondo alcance 
:a.un diez por ciento d£l capital social. ~ El 
resto de las utilidades o la totalidad de tas 
mismas cuando cese la obligación referida an
teriormente, se distribuirá por partes iguales 
entre ambos socios, soportándose las perdíans 
si las hubiere, en igual proporción. — OCTA
VO: M socio señor Gato, podrá retirar men 
suaimente, para sus gastos particulares y a 
cuenta de sus utilidades, hasta la Suma de 
Dos mil quiniemtos pesos; el resto de las uti
lidades Que le correspondan, .deberán, quedar 
deposi tadaEl en ia Sociedad, a disposición de 
ia misma, sin interés.— Las utilidades corres 
pendientes al Señor Kohn quedarán a Su dis 
posición al final de cada ejercicio. — NOVE 
NO: Cuando los sod'os lo, consideren recesa 
rio, se reunirán e¡n Junta para co^si’erar la 
marcha cU la Sociedad y adoptar las dispo 
aciones pertinentes a la misma, asentándose 
las resoluciones adoptadas en un libro- especial 
que -se llevará al efecto; las. resol acón es se 
adoptarán por simple mayoría de votos saP;o los 
Casos en que la ley exija Una diferente propor
ción. Cada sucio tendrá un número de votos 
igual al número de cuotas que le pertenezcan. 
DECIMO: En caso d*e  disolución de la sociedad . 
por vencimiento idel término establee do o por 
fallecimiento de alguno de los socios si no se 
resoü/viera la. continuación de ia msma con 
los herederos -del socio fallecido, o por Cual 
quiera otra causa, podrá continuar .con ios 
negocios sociales el socio sobreviviente, €n su 
caso, o- el Soc’ o- que así lo deseare, quien se 
hará ¡cargo del activo y pasivo Social abonan 
de el otro socio, o a sus herederos, su parte 
en la sociedad de acuerdo al último balance 
y late ganancias dc-nhiudadas, en el .acto de 
resolverse la disolución; *si  ambos; socios es
tuvieran. dispuestos- a continuar con los ne
gocios sociales,, se harán propuestas recíprocas, 
en sobre cerrado, -aceptándose Ha más .conve
niente por su monto y forma de pago; si, po-r 
■til contrario' ¡nin.guno¡ de los socios estuviera 
dispuesto a continuarlos en las condic' ones se- 
nadadas, la ¡sociedad entrará en liquidación., la 
quie se 'efectuará medíante el remate ce todos 
sus bienes. — UNDECIMO: Cualquier di-ver 
gencia que -se produjera entre los socos du
rante la vigencia del presente contrato, - o al 

tiempo ¿e la disolución, será resuelta por ár
bitros amigables componedores, nombrados uno 
Por cada parte, cuyo fallo- será inapelable y 
excluirá jla vía jWUfcictl; di, los árbitros, así 
designadas no séi pusieran de acuerdo para 
laudar, la cuestión en litilgio será sometida 
a los Tribunales» de la Provinc a. — DUODE
CIMO: En todo cuanto no esté expresamente" 
dispuesto en. el presente contrato, la sociedad 
se regirá por las di«spó¡siciojn.’-s de ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y c'nco 
sobre sociedades ¡de responsabilidad limitada 
y por lasi disposiciones del código- de C-omsr- 
c'o ¡co-n relación a Su objeto. — Por el Certi
ficado ¡de DhegOlón General -de' Inmuebles que

¡ontratantes mo se 
bie: 

nes. —■ Quedando así confuido este contato

¡se -agrega, consta: Que*  Jos.
encuentran inhibidos para disponer de su*  

nienlos comparecientes se -obíigcn a <siu cum¿lt
— En constare, a, 
como acostumbran

to, con arreglo a .derecho, 
leída y ratificada, la firman 
hacerlo*  ¡por ante mí y ¡ 1o.í testigo,s: doña Ja- ■ 
lia Torres y ¡dion Emilio Díaz, vecinos y 

doy fé. — Est
habi

ta, es-
iales *

mil doscientos- 
doscientos

y
y

les, a quienes de conoppr
orí tura redactada en ¿uat: *o . sellos notari 
números:

-Cuatro,
nueve,
•treinta

tré nta y un ?mll 
treinta y un 
treinta y un?mil 
y un mil quin

.Quinientos Ochenta
c-c lenta 

rentano
Jen ns Ochenla y -cinco, 

¡njúmero "anterior,
y ocho, doy lé. — 

■e— ta—junio

y
•sigue a la que, con é¡
mina al folio mil «etónta
Sobre borrado: y—xun-A t:*.
dacta:— Vale. — M. KpHN. — CEFERlko I. .

ter-

—re

GATO. — Tgo: JULIA TOARES— Tgo:’
BEÑAlVA. —

EMI
Hay •LIO DIAZ.— Ante mí:f A. 

un sello. — ¡

anteCONCUERDA con. sú matriz que pasó 
mí y queda en- este Registro número Eiez, a 
mi cargo, doy fé. — Pan 
este primer testimonio! ©r 
ros*,  del veinte" mil trescientos once al

veinte mil trescientos

expido 
núme- 
veinte

la sociedad 
cinco sellos.

mil trescientos catorce i y 
noventa y uno, que sello 
y fecha lúe su otorgamiento.—

u e>

y firmo en el

11 al 15[7|55

lugar

—
ios. •—
' Salta,

ías del-

Conítratio ,Social.— Éín 
capital de la (Proviníá'a

,a ciuda; 
del mismo noinbr- 

República Arg-entinaJa ^eiaite y tres d
mes de Junio¡ de mi' nc vec^entos 'Cincuenta y- 
cinco, ante mí, Ricarído 
titular del Registro Ñ9 
no-mibradoiS', 'Comparecen 
jandro B-alut, soltero/ de 
dad en ia calle Lerma 
y uno, y ¡dton Silverig C

al ftnaú '

sesenta

: miañes,
domiciliado también ¡-en

¡ ds com
parecieiitqs argentinos, 
hiles, de mi ‘conocimier dicen : .

áusií.as; 
t y SÚ-Primer o': Los señoras - 

verio Cruz como únljcos 
saciedad de; re'spon^ab 
ne por objeto dedicársí 
tor d-e .pas-ajero-fe y jen< 
sociedad girará íbadó la 
preso Cafayate So<^?di|d Ue Respon sabn-tdad 
Limitada’', siendo Su 
sus nego;cáos en esta 
tualmente en la calle

que tie-
* auto-mo-
¡ indo: La

.ta y ac-

de tras-
nstalar a-genc

iomicilio y asiento -de 
ciudad de Sa:
San Martín ni mero qui 

nientos treinta y cuáto s’¡n ¡perjuicic
iadar Su domicilio ¿o 
cursa’-es en cualquier ¿unto del país. 
Tendrá un término de 
a contar -del día prior i

ías q su-
Terceró: 

tres años
3 mes ¿e 
existencia,

ratií toando los*  sociois 
n:alizadas desde esa fu 
sdcio 'señor
•disuélta Ha

■.Alejabdh 
saciedad

uar por 
año
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d© duración de la mismas previa notificación 
al otro - ¡sioeio con aeiiidlpaicfióíni idé treinta ' días. 
Guiarte: El .capital dé la sociedad lq 'Constitu
ye sumai de-m-itoppsos 'moneda 
náctonaL W- cursa legal.,-' representado, ó divi
dido on einoaenfa Cuotasi- de un -mil' pesos que 
•los 'Sgcííos AsuStrr!-&em-en4á~ .proporción ¡de Cua- 
renta. -y*..  ei>ea £aic^ ¿.Señor. Atoíandro. Ba- 

inlDg^a jbo^ yn ómnibus marica 
^-e^pgiet m©)de^jm>^0Q^eica-ep.tQa cuarenta y 
spis con vejete asientos, y

N? 12602- -.-CESION DEL; QIJqTaSi,SGGlA- 
LES.— .' -

Se hace siaber p¡or él .tpriñfno , fe W, Que? 
ante el. suscrito Escribana .de: R?<isteo¿se¿W- 
mit-a la , cesión (de las agej$ae& o; 
tiene el -señor: A^QLgNJO 
vor de losi señores. ANTO^I^. AgOBZbF^NLQ^ 
Rafael revollo giierrerq^ *julíq7l.a.sü 
HERAS. y RAMiQN-.GAL^aCE- Saoledap- 
de Responsabilidad. ,L^itgda,^jque. gtraí-gn-, éstah 
plaza bajo la razónsocial de. /íAB.Qs V -COMt 
PAñiIa”, con asi entonen l&jcasa ..calle:-rjOtade: 
Febrero, núi^em ,630^=s- . v. ' •, ?

gñveriq. CruZ: Que las 
¿áte^ra, -§íu Jdün^ro :e£edtiyo-- mediainte depósito 
gn tel‘. Bancq '.-fe la. Nagióin .Arig^ntina; Cuya 
-boleta .pronta ente. asctp. .Quinta: S.e desig
na Gerente to'L Socio1.'Sr. Alejandro- Balut qu.en 
tendrá el uSoi .dei la. f¡rma social con la úni
ca limifapión $e qu» no; podrá comprometerla 
en asuntes .ajenas -hl da n/cgocios sociales, 
'fianzas' u ■ O’blígWones. de, terceros. Sexta: La 
dirección y~ administración de la sociedad se
rá desempeñada exclusivamente por el señor 
Alejandró Baluj 'debiendo el mismo' atender los 
negocios de ,‘la sociedad en la forma y tiem
po necesario1 para que no se resienta la mar
cha «normal de los negocios sociales y el se
ñor Silverio CHuz dedicar sus actividades en 
forma permamente a los negocios de la socie
dad, quedándose prohibido' dedicarse a actuar 
en otras actividades yg etea como socio o em- 
pleado>; esta prohibición no rige respecto- a-1 
socio sejaqr BaCut dejándose constancia d© que 
actualmente' -interviene 'Como socio o propieta
rio de otráis ‘empresas >$e ramo 'Similar a la 
que por la presente se constituye.—. Además de 
las facultades implícitas que Surgen del man
dato de adtanistraCión y de todas las facuL 
tades necesarias para obrar a nombre de la 
soiciiJeidad el‘ socio Gerente queda exjpresamsntc- 
facu'ltacüo para comprar, vender, permutar, ce 
de<r, transferir o adquirir en cualquier forma 
i condición bienes muebles inmuebles, auto
motores, repuestos y accdsóriois; constituir y 
aceptar prendas u otrasv garantías y cancelar- 
üialst pactando en toldos -los -casos el Preció- y 
forma de -pago, y tomar o -dar .posesión de los 
•bienes' materia del acto< >o contrato; celebrar 
toda clase de contratos referentes' a los nego
cios. de la Sopi/cldad; ajustar locaciones ¡dio. ser-, 

, vicios; transigir; comprometer la_s causas a la 
decisión de árbitros o arfoitradores; conceder es 
peras o quitas; aceptar y otorgar daciones 
¡en págo; verificar consignaciones o depósitos 
de dinero, o- de electos.; constituir a ,a sociedad 
en depositaría; asumir la representación d|e la 
misma en los casos en que fuera nombrada 
liquidadora en los juicios, de concurSoS^o quie 
bras; cobrar y ¡pagar ¿leudas activas y pasi
vas; percibir el importe de toda clase de eré 
ditos a favor de la Sociedad; contraer présta
mos de dinero’; 'hacer manifestacione-s de bie
nes; realizar toda oíase de operaciones han ca
rias; retirar de los Bancos los depósitos de 
cualquier género consignados a nombre de la 
saciedad, cederlois' y transferirlos, girando so
bre ellos todo género - de libranzas a la orden 
o al portador; descontar letras de cambio, pa
garés, valles, conformes y. toda clase de títulos 
die, créditos js-in.•limitación de tiempo ni de 
cantidad; firmar letras como ace; tan-te, gi- 
ragate, ^endosarte o¡ waüista; adquirir} enage- 
•nar, ceder o. ¡negociar de cualquier forma toda

clase- de papeles! de comercio , q de.. jcrédito Pu
blico o privado; girar cheques con .provisión 
de: fondos o 'en ideiscuibi-erto. por fas sumas que 
autoricen tos Bancos; representar a la sq<c e*  
dad en judíela por los. píopiqs. derechos de ella 
o en ejercicio'de algqna representación y con
ferir a tgi’es fines' poderes ¡especiales o gene
rales; espedir y|o endosar -guías y cartas de 
porte; celebrar contratos' idie - seguro cómoi a- 
seguradá, día ■ consignación como Comis’onista 
o tcoml tente, * dé depósito Como ■ 'diepositgnte o 
depositaría; de '-fianizafó- por-operaciones deriva 
das del g'-íro normal' de ■los' negocios sociales, 
con facultad para emitir cartas de Crédito, de 
mqtuo, ¿e comodato y de 'gesten de negocies 
ajenos; otorgar o aceptar daciones en pago; 
celebrar contratos de arrendamiento, y, en ge
neral, realizar todas' los actos^ áiec-esarios or
dinarios de administración, de la sociedad, no 
siendo las facultades mencionadas en manéra 
alguna -limitas!Ivas, a Sus .atribucioines y dere
chos que tiene endergentes' de la Saciedad, si
no únicamente especificativas, ipudiendo firmar 
todo's lo® instruimentos públicos y privados que 
se requieran p,ara la celebración de .oua quier 
acto o ¡contrato.; — -Séptima; Anualmente en 
el mes de Marzo se practicará un balanc© ge
nerad e inventario del giro social, estableñiéai- 
do¡se el ejercicio económAo ;e¡n el lapso com- 
pnett^dido’ del ¡prta'eTo ■ de Marzo al veinte y 
ocho, de Febrera, sin perjuicio' .d© -Iqs •balain- 
ces. ip-arciales y (de saldo'© -que la marcha de 
lo’s negoriús requiera, estableciéndose Iqs re- 
sultados d'e.1 ejercicio previas las deducciones 
que correspondan ¡por . amiortizacipnes, reser
vas legales y faicultativas, LOS .socios quedan 
obligadas a manifestar expresamente su con
formidad o -reparos expresando en este último 
s'uPuesto -en forma 'detallada las causas de las 
observaciione'S que formulen y debiendo firmar 
en cualquiera de los caso© -el balance y libro d© 
actas; sí no obstanite no firmaran el balance 
ni lo observaran formalmente dentro de los 
quince idías posteriores a su terminación se 
tendrá por -conformado eil balance por los so
cios. Los socio's están obligados a reunirse en 
junta jpor lo menos una vez al año, a íhi 
de considerar el balance, y las más veces que 
los negodós lo requieran. La .citación se hará 
por cualquiera 'de -los sOciofí mediante carta 
certificada con antiieipaei-óai de cinco días cuan 
do considere- ¿e- urgencia -los- puntos a tratar 
en la -ondetn, del día. La asamblea se reunirá 
en la sede Social y las resolución^ se toma
rán por- mayoría d© votos para todos los ca
sos. — octava: De - las unidades líquidas que 
arroje el balance anual se reservará un cinco 
Por .ciento para for-m/ar- el- fondo de reserva 
legal, lo que cesará, c'Ugndo. dicho fondo a'- 
cance a un diez por'...pienta .¿el capital; el re
manente de las utilidades realizadas y líqui
das se. distribuí^ . eP-TO- la¿ Pro'
porción del Setenta. por ciento para el socio 
señor Alejandra Botó y- del treinta p°r ciento- 
para el socio señor SilveriO' Cruz; las pérdidas 
serán soportadas en la misma proporción. — 
Novena: En caso de fg^ieiciimíento de alguno 
die ilo& ¡socios, el socio sobreviviente deberá a- 
bonar a los herederos del falleiddp el haber 
social, del mismo incóuyen¡dp ; capital y utiilida- 
id'es dentro, del plgzo' de 'treinta, dí^s. — Dé
cima: Todos tos retiros de dinero que reali
cen los socios PWio á- 

Aúer'dó<del q^e se cOh.stanc'aaeh. 
’,brovdie-cAdW;-y s.efán^ i^Put^W.a'Áa 
(Particular de cada socio vomo. anttoip^^dg. 
utilidades...qúi© le correscondan— Undécima: 
En caso dé disolución ¿e ¿a sociedad sea por 
vencimA^ta del
cqnfornie ¡s’e ha. Preyistp' .en .l> -Clái^uia jer^ra 
o por que.-asi lo .resiojiyieran tojs¿;SpdLosrM jaeñQr 
Balut tomará, a su cargo toidio) ¡el. -aqtíyo, y P.qSir 
vp y ¡deducida ja. parí© del-,p^s-íy.o^;que, ’correspon 
da al otro, socio abp'ixará. álseñ^t^uz^'l -ha^r 
Social que le ¡corresponda, por ..c^Mal ~y u-tñida- 
•deis;-hasta <ésa fecha -dentro '¿M-t-eMl-ho' da trein
ta días'.— ©eoidécma: En caso-de-désaveneuc a 
o desacuendio entre loS soicios durante-la duración 
de la sociedad ó' al disolverse, sié nombrarán un 
añbitrador por cada parte^ qué sosteugadas' mis ‘ 
mas pretensiones; los ’arbitradores designarán 
un tercero ¡piara id caso de discordia en eh fallo; 
y el falo que ¡ge idict© será-mape-lablérDa d'ési'g- 
nccción de los arbitra dores deberá efectuarse dentro 
de los diez días de producida la desavenencia, 
y el fallo ¡dentro de los 20 días' s.ubsigu’'entes 
debiendo los arbitradores siustanciar y resolver 
en juicio verbal con la actuación.v die.qniescribg 
no o contador .como ¡siócretario’. Décima tprcerg^- 
En, todoi lo n© preyisto ein. este contrato. 
p’iicarán las d tepoisiciones de ja leyhgcigiial 
numero once mil ¡seiscientos ¡cuarenta., y C’inqQ 
y Código do Comercio'» De acuerdo a las. -tre
ce clausulas que antecedan, jos. P-torgaiit^. 
claraci celebrado' el presentp
gan a su fiel cumplimiento enJhrpja y ^qn.arre, 
@ío a derecho. Preyia leetu^a je. ratiflean -iW 
contratantes y firman comqi acostumbran .ante 

so ante 
pido el 
cha d<e

mí,y tos testigos don Amertco Mosqueira y- don- 
Miguel R, Barbera vecinos,.. mayorAa- y.
tos ¿e mi conocimiento, doy fé._ Reda.ctada es
ta escritura en cinco sello® notariales' numéros: 
corre ativos del? 'di leoinueve m£ ochocientos.- q-?- 
chenta y nueve al diecinuvve mil- oiohocientos • 
noventa y tres, sigue a la que termjnayato^ 
lio •sdiscientois- dáed’ odho¡.- sobre raspado: Ju. 
nio- pasado duración: Vale. Éntre linfas: in- 
mufbldsi: Vade. A. Balut. <S; Cruz. A7M¿stgíue- 
íra.- M. R Barberá.» R. R. Arias.» Esta’el 
lio notarial.. Concuerda con.^Sg matrjz, que.

mí, doy fé.- Para. 1<^,.Jnteresg¿ps3x^ 
¡presente testimonid ’en ál _ lu§a> y^¿“. 
isiu otorgamiento.- . .....

RICARDO R. ARIAS^
Escriibano. .de Registro
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®ara o^&siiciíóin- coaTesrpond&Ute, a e^ia 
Escrilbanía de Registro, -casa cade UrQuiza nú 
mero 434. Teléfou¿ 3144. Salta.—

HORACIO B. FIGUHROA, E.scr Éan-o—
e) 11 al 15[7|55.

.TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N<? 12578 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO:

Se hace saber al comercio y terceros en gene 
ral Q.ue se - transferirá la Casa de Música, Ju
guetona y Librería denominada . “El Solfeo1» 
ubicada en la calle Bmé Mitre 296 (bis) de es. 
ta ciudad. Vende: José Francisco Koehle, domí 
ciliado en Catamarca 45. Compra: Simen Wa 
yar (hijo), domiciliado en Eva Perón 1344, — 
Oposiciones y reclamos en si mismo •negocio * 
Mitre 296z=- Salta, 30 de junio de 1955.

@) 5 al ll|7p5

SECCION AVISOS

GEÍN'EfeAL EXTRAORDINARIA — (Artíc-alc^ 
31 de I03 Estatuios Sociales}.—

tCaaivócase a los señores*  socios de la Coope 
ratina de Tamberos del Vahe ue herma Ltaa. 
((En "formación), a le. Asamblea Gen.ral Ex» 
traordinaría, Que se realizará en el iocal de la 
Federación Económica, calle España 337, Sa5- 
ta el día- 25 de julio, a hora-s 16.30, para tra
tar el si©u entv:

.ORDEN DEL DIA
1°.) Lectura del a-ota anterior.—
2o.) Consideración de las renuncias’ presenta 
das por los miembros del E, Consejo de Admi
nistración y Síndicos Titular y Sapiente. — 
39.) Elección de siete Consejeros titulares y 
cuatro Consejaros suplentes y de un Síndico 
titular y un Síndico suplente,—
4?o) Elección de la comisión escrutadora -Que 
reata los- votos y verefique el escrutinio.—
59 )De¿ignaeón de dos sce os, para Que firmen 
el asta conjuntamente con el Presidente y Se- 
CIWRO,—

ENRIQUE OJEDA URIBURU
Secretario

MANUEL OLIVEROS (h)
: Presídante

<e) 11|S|5B
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